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Congreso de lo Ciudqd de México
OFICIO: CcMx/ IL/VBG/ 0s 4 | 2OLg

Palacio Legislativo de Donceles, a 01 de abril de 2019

./ntc. CARTNA PrcENo NAvARRo
COORDONADORA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
PRESENTE

A través del presente, remito de manera impresa y debidamente suscrita, la siguiente:
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL OUE SE EXPIDE LA LEY DEt
siaiEMÀ poeúco DE RADroorruCióN DE LA cruDAò oe uÉxrco.

Lo anterior, a efecto de solicitarle de la manera más atenta que, por su conducto, sea inscrita
ante la Mesa Directiva para su inclusión en el Orden del Día de la Sesión Ordinaria del Pleno

del Congreso de la Ciudad de México, gu€ tendrá verificativo el día O2 de abril de 2019.

Sin otro pafticular de momento, reciba lsaludo.

ENTE

DIP. VALE GUADARRAMA
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Congreso de lq Ciudod de México
orp. ¡osÉ o¡ ¡rsús menrín DEL cAMPo cAsrAÑrol
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

Lo que suscribe, VAIENTINA BATRES GUADARRAMA, Diputodo integronte del Grupo
Porlqmentorio del Pqrtido Morenq en lq I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de
México, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 122, Aportodo A, frocción ll, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículos29, Apododo D, inciso o)

y 30, Numerol l, inciso b), de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; ortículos

12, frocciín ll y 1 3, de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; y ortículos

5, frocción l, 82 y 9ó, del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, por medio

del presente, someto o lo consideroción de esto Soberonío, o nombre del Grupo
Porlomentorio del Portido Moreno, lo siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EI QUE SE EXPIDE tA TEY DEt SISTEMA

PÚBIICO DE RADIOD¡FUSIÓN DE [A CIUDAD DE MÉXICO.

Lo onterior, ol lenor de lo siguiente:

EXPOSTCTÓN DE MOTTVOS

PRIMERO.- En lo publicoción, "Nofos sobre el Servicio Público de Rodiodifusión", Luis

Gerordo Rodríguez Lozono mgnciono que lo rodiodifusión tiene su ontecedente en el siglo

XX, cuondo oporece prócticomente en todq Europo y porte del continente omericono, ol
consolidqrse los géneros rodiofónicos derivodos del troboio periodístico y literorio,
principolmente.

En oquellos épocos, un rosgo relevonte de lo rodiodifusión fue hocerse ocompoñor de lq
intervención estotol, lo que se observó en los ordenqmientos iurídicos de corte democrótico.
Los motivos fueron múltiples, por eiemplo, lo ordenoción del espectro, escosez de

frecuencios, interés generol, conveniencio público y seguridod nocionol; pero el resultodo

fue el mismo, lo inierencio estotol boio lo bondero de lo reguloción e, incluso, en olgunos

poíses, el estqblecimiento de un régimen de monôpolio pÚblico.

Resulto obvio que lo intervención público en lo rodiodifusión, con olgunos motices, es lo

reglo generol en lo moyorío de los poíses dotodos de uno democrocio representotivo. Es

cierto que, octuolmente, somos testigos de fuertes embotes del mercodo dirigidos o
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eliminor totolmente o, reducir ol mínimo, cuolquier intromisión de tipo estotql o de otros
poderes públicos.

El tópico principol poro este debote se centro en determinor si lo rodiodifusión es un
servicio público o no, poro ello, conviene definir qué significo el concepto, lo que resulto
complicodo derivodo de los diversos interpretociones que se hon hecho de esto noción.

Lo rodio y lo televisión, poro ser considerodos como servicios públicos, encuentron
fundomento en su importoncio como instrumento fundqmentol poro lo tronsmisión de
informoción, culturo, entretenimiento y como vehículo cle formoción de lo opinión público.

Cobe destocor, con reloción o este orgumento, guê no puede discutirse que lo televisión
es uno de los medios de comunicoción mós influyentes y difundidos hoy en dío, de ohí que
el onólisis del temo tengo especioles repercusiones en el ómbito del derecho o lo
informoción rrl.

SEGUNDO.' En lo publicoción, "Penordmo lnlernocionolde los Sisfemos de Rodiodifusión de
Servicio Público", Rodrigo Gómez Gorcío menciono que en lo primero décodo del siglo
XXI los retos o los que se enfrenton los sistemos de rodiodifusión de servicio público son
de sumo troscendencio. Éstos no tienen porongón con otro periodo de lo historio pues hon
sido centroles en lo construcción de ciudodonío, en lo solvoguordo de lo plurolidod político
y en el impulso o lo diversidod culturol y el desorrollo de lo producción culturol.

Al mismo tiempo, el mundo se encuentro o cosi treinto oños det impulso y dominio de los
políticos públicos de corte neoliberol, lo que ho minodo de formo importonte el desempeño
del Estodo en el control, reguloción y operoción de sectores estrotégicos, como los
telecomunicociones, los industriqs culturoles y lo comunicqción en generol.

En lo qctuolidod lo situoción no es menos complicodo, pues iustomente después de treinto
oños del inicio de los políticos neoliberoles, los objetivos, principios, operoción 'l
progromoción de los servicios de rodiodifusión hon quedodo un tonto trostrocodos y
disminuidos, sobre todo ol encontrornos en un ecosistemo comunicqtivo denso (coble,
sofélile, MMDS, lnternet y móviles) en un periodo de trónsito hocio lo digitolizoción y en un
entorno enfocodo hocio lo lógico empresoriol de lo eficiencio, lo colidod y los
innovociones tecnológicos.

Todos estos medidos, y otros similores, se hon odoptodo principolmente con bose en
criterios económicos y tecnológicos y no por obietivos socioles o públicos. Todo ello sin
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mencionor que el poder de los copitoles privodos en los sistemos comunicotivos nocion.qles

e internocionoles tiene codo vez un moyor peso específico en el diseño e impulso de los

políticos de comunicoción.

En este sentido, lo innovoción y el desorrollo lecnológicos estón siendo guiodos
principolmente por los intereses privodos, orientodos cloromente hociq lo omplioción de
los mercodos y los intereses comerciqles, en detrimento de los potenciolidqdes socioles que
podríon tener ovonces tecnológicos orientodos y orticulodos en fovor de lo construcción

de ciudodonío y lo plurolidod democrótico, el respeto y fomento de lo diversidod culturol,
el lroboio creotivo y lo producción culturol, y el impulso de uno vocqción educotivo y de
difusión del conocimiento.

De qcuerdo con Cuilenburg y McQuoil, se requieren políticos públicos de comunicociones
que busquen desorrollor esos posibilidodes desde uno lógico normotivo de servicio público
poro obtener beneficios en los ómbitos económico, político y socio-culturol.

Al efecto, es de resoltor lo definición que lo Orgonizoción de los Nociones Unidos poro
lo Educoción, lo Ciencio y lo Culturo, reolizo de los sistemos de rodiodifusión, mencionondo
que es oquel que "es rodiodifundido, finonciodo y controlodo por el público. Es lonto no

comerciø|, co,l?o no controlodo por e/ Esfodo, es libre de cuolquier inlerferencio polílico y de

/os presiones de los poderes económicos. A frovés de lo rodiodifusión público, los personos

esfón informodos, educodos e incluso enfrefenidos. Debe goronlizor el plurolismot unct

progromación diverso, independencio ediloriol, un finonciqmienlo opropiodo, rendición de

cuenfos y fronsporencio, e/ servicio de rodiodifusión público puede servir cotno uno piedro de

fogue poro lo democrocio".

A esto c<rrocterizoción hqbrío que ogregqr, como requisitos complementorios, lo promoción

de lo producción creotivq y culturol, lo inclusión de los distinlqs minoríos y sus lenguos, osí

como lq informoción público equilibrodo y continuo sobre los eventos nocionqles e

internocionoles, con prioridod en los de corte político y culturol.

En este senlido, lo Orgonizoción, en olgunos de sus resoluciones e iniciotivos, hoce

referencio o lq necesidod de que los poíses miembros de esto orgonizoción impulsen el

desqrrollo de sistemos de rodiodifusión. Por eiemplo, lo Convención sobre lo Protección y
Promoción de lo Diversidod de lqs Expresiones Culturoles, sostiene que los poíses firmontes
"podrón odopfor medidqs poro profeger y promover lo diversídod de los expresiones

culturoles en sus respecfivos ferriforios". Entre otros medidos, destoco occiones "desfinodos
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o protnover la diversidod de los medios de comunicoción socio/, comprendido /o promoción
del servicio público de rodiodifusión" er

TERCERO.- En "Hisforio y Polílicos de Ïelevisión Público en México", Florence Toussoint
Alcoróz menciono que lo discusión sobre los medios mosivos de comunicoción yr erì
porticulor, de lo televisión, tiene hoy díq un vigor pocos veces visto qntes. Después de
mucho tiempo de hober quedodo en el olvido, lo polémico se ho reovivodo en Europo y
en Américo Lqtino grocios ol surgimienlo de los nuevos tecnologíos, o lo convergencio, o
lo digitolizoción y, especiolmente, o lo entrodo de olgunos conqles ol mercodo.

Los combios producidos por éstos y otros foctores son motivo de serios onólisis y de
preocupoción por el futuro de toles medios, tonto en el ómbito gubernomentol como en el
ocodémico. Uno de los rqzones de tol inquietud es lo interocción ineludible que en lo
octuolidod se reolizo entre lo público y lo privodo entendidos tonto como espocios de
decisiones políticos como medios poro lo creoción culturol el incentivo del mercodo, lo
orgonizoción copitolisto y los formos de volorizoción propios de codo sociedod y etopo
históricq. En este ómbito, lo televisión tiene fuerte impocto tonto en uno como en otro nivel.

A lo onterior, hobró que incorporor odemós lo existenciq d,e .los tipos especioles de
oudiencios, los que hon sido entrenodos en un coniunto porticulor de gustos o preferencios,
según el copitol culturol y económico del que disfruten, poro responder o lo oferto
existente.

A cosi seis décodos de su nocimiento, se pueden distinguir dos modelos de televisión
público que hon tenido fuerte influenciq en el espocio lotinoomericono, el europeo y el
estodounidense. México se encuentro en un sitio intermedio entre uno y otro. Si bien lo
televisión privodo se instqló primero en este poís, mós torde se qbrieron conoles odscritos
o lo dimensión gubernomentol con orientqciones que recuerdon los principios europeos,
ounque mós loxos.

En los porómetros teóricos de lo economíq político, o los televisoros públicos no se les
pueden oplicor lo totolidod de los conceptos qnolíticos que formon el cuerpo teórico de
lo disciplino debido o que su obietivo centrol no es el lucro, no obstonte que, en el ospecto
orgonizotivo, funcionon como empresos ol producir y distribuir sus moterioles. En cuonto o
lo económico, su obietivo es ollegorse los fondos suficientes poro montenerse como porte
de lo oferto culturol, osí como pqro crecer y dorle ol público productos de olto colidod
que seon competitivos con lo que ofrece lo televisión privodo.
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Si lo competencio entre los consorcios televisivos privodos se monifiesto en lo búsquedo

de lo leoltod de lo oudiencio, medido o trovés de instrumentos como el shqre y el roifing,

lo progromoción de los medios públicos tiene que ser iuzgodo mós por el ogrodo que su

progromoción produce en su oudiencio que por lo mero sintonío en tqmqño de lo mismo.

Amén de lo economíq político, el segundo elemento que determino lo oceptoción de los

medios públicos en el gusto de los oudiencios es lo político culturql que oplico el Estodo,

es decir, lo monero en que los instituciones del Estodo orticulon e imponen reglos o lo
sociedqd.

Así, por televisión público se entienden todos los sistemqs, oporotos y conoles que,

independientemente de los contenidos que difundon, hon surgido de un opremio estético,

de un interés potítico, de un obietivo que opunto oluso socioly educotivo de uno tecnologío

puesto ql servicio público con un olconce mqsivo y que dependen de olguno instoncio del

Estodo. Su interés primordiol es prestor un servicio universol que otiendo o todos los

personos. Asimismo, que produzco uno señol sin interrupciones, plurol, que sotisfogo los

necesidodes de informoción, educotivos y culturoles de lo pobloción en generol.

A portir de los experiencios europeos, conodienses y estodounidenses, se pueden ogregor
otros corocterísticos definitorios del servicio público televisivo, su outonomío relolivo
respecto del poder estoblecido y lo gorontío legol de un finonciomiento suficiente poro

montenerse operondo en et oire. En olgunos cosos se considero que pueden vender su

tiempo boio estrictos regulociones, eyitqndo su merconlilizoción. En Europo, Por eiemplo,

lq televisión público es sostenido en gron porte por los ciudqdonos y los ciudodonos o
trovés de un impuesto que se denomino cqnon.

Aunque sólo olgunqs de los corocterísticos onteriores estón presentes en los medios

televisivos de México, no es, sin emborgo, impropio cqlificorlos de públicos. Aún mós,

estrictomente hoblondo todo lo televisión mexicono es público pues lo denominoción le

viene otorgodo de origen por lo ley, que estipulo como propiedod de lq noción elespocio
oéreo por donde trqnsiton lqs ondos electromognéticos. Por tonto, ningún porticulor puede

hocer uso de éstos o menos de que obtengo uno concesión o un permiso de porte del

Estodo.

Porqlelomente, lo ley estobleció el criterio de reservor poro uso público uno porción

minoritorio del espectro. Así, se definió lo existencio de concesiones otorgodos o

porticulores con lo posibilidod de hocer negocios con lq señol y de permisos poro

instituciones que quisieron dor un servicio o lq comunidod de tipo culturol y educotivo.
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El plonteomiento iurídico que focultobo ol Estodo o hocer uso del espectro
electromognético se hizo potente en televisión hosto que oporeció, en 1958, Cqnql Once.
Lo emisorq fue odscrito ol lnstituto Politécnico Nqcionol y osí opero hosto lo fecho. A portir
de entonces, se desorrolló en México un sistemo mixto de emisores. El crecimiento de lo
infroestructuro, de los contenidos y de lo oudiencio televisivo público se montuvo o to zogo
de lo privodo. En este ospecto, lq brechq entre uno y otro se fue ompliondo de tol mqnerq
que hoy lo minorío de los frecuencios corresponde o los permisionodos, mientros que los
concesiones se hon volcqdo en dos grondes oligopolios de señol obierto, vorios grupos de
señol de pogo y dos grupos de medios en obierto regionoles.

Lo televisión público en nuestro poís tiene uno lorgo historio, mismo que se corocterizo mós
por porodoios, búsquedos y retrocesos que por equilibrios y ovonces. Cuento octuolmente
con emisoros públicos diseminodos por todo lo repúblico cuyos coroctêrísticos estón teios
de olconzor lo unidod. Tonto en el ospecto de infroestructuro, presupuesto, orgonigromo
y régimen legol, como en lo producción de contenidos propios, hoy entre ellos notobles
diferencios tgl.

CUARTO.- El ortículo 1ó, Aportodo F, numerol 8 de lo Constitución locol estoblece que:
"los poderes públicos creorón un Sisfemo Púbtico de Rodiodifusión de /o Cíudod de México
gue seró goronfe y promolor del coniunlo de derechos que gozon sus hobifonfes, osí corno
del eiercicio de ciudodonío y porlicìpoción socio/, Tendró por obiefo gorontizor el derecho o
lo información y comunicoción, el corócler público del servicio, lo independencio ediloriol, lo
perspecfivo inlercullurol, elocceso pleno o los fecnologíos,los meconismos de occesibilidod,
lo promoción de lo cuhuro,lo liberlod de expresión,lo difusión de informoción objefivo,.plurol
y oporluno, lo formoción educolivo, el respefo y lo iguoldod enfre los personos,. osí cor?ro
informsr sobre consfrucció n y funcionomienlo de obros públicos esfrofégicos y servicios
púb/icos".

En otención o lo onterior, con bose en lo publicodo en "El Modelo de Progro moción de
Servicio Público cotno Criterio Definidor de lo Ïelevisión de Colidod", Leopoldo Abqd Alcoló
propone los estóndores mínimos poro lo expedición de uno l"y que recobe los
experiencios positivos en lo moteriq y, obone en lo creoción de un sistemo modelo o nivel
nocionol; o trovés de los siguientes conceptosr

l.- Ofrecer un omplio obonico de progromqs de colidod de todo género poro el coniunto
de lo pobloción.
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2.- Refleior y fomentor lcr diversidod culturol o trovés de lo producción de obros

originoles.

3.- Servir q los intereses de los minoríqs y dirigirse o todos los grupos de lo pobloción.

4.- Gorontizor unq informoción imporciol y enteromente independienÌe, yo se trote de

noticiorios o de progromos de fondo, copoz de conseguir lq confionzq de los oudiencios

y de constituir unq referencio en el mercodo de lo informoción que se desorrollo
rópidomente.

5.- Desempeñor uno función de importoncio en lo qnimoción del debote público

indispensoble poro el buen funcionomiento de lo democrocio y ofrecer o todos los grupos

y orgonizociones de lo sociedod un foro en el que pue.don debotir.

ó.- Gorontizor el occeso del coniunto de lo pobloción o los ocontecimientos que reviston

un interés público generol.

7.- Abrir comino o uno oferto de progromos, géneros y servicios.

8.- Fovorecer lo creoción oudiovisuol y lo expresión de nuevos tolentos ofreciendo en

porticulor un espocio de difusión o los productores independientes.

9.- Desempoñor uno función motriz por lo que se refiere o lo explotoción de lo potencio

integrol de los nuevos tecnologíos qudiovisuoles.

lO.- Gorqntizor el qcceso democrótico o los medios.

Por su porte, lo doctrino ho tomodo pqrfe en el osunto monifestondo cuoles son lqs misiones

que ho de desempeñor uno televisión de servicio público:

l.- Servir ol potrimonio culturol, osí como o los obietivos de integroción sociol.

2.- Servir o lo vez ol interés público en su coniunto y o lo couso de uno informoción obietivo
y equilibrodo.

3.- Gozor entre los oudiencios de uno confionzo edificodo progresivomente.
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4.- Emitir no solomente progrqmos de gron oudiencio correspondientes o los imperotivos
publicitorios, sino uno gomd completo de emisiones que refleien todos los intereses de los
personos.

5.- Asumir sus funciones de formo coherente y fioble, en virtud de ley o reglomentos bien
definidos, boio lo supervisión de los poderes públicos, e independientemente de los grupos
privodos de interés.

Por su porte, el entonces Ministro de Culturo froncés, Philippe Dousfe-Blozy, exponío cuoles
erqn los principios que debío cumplir lo televisión público fronceso, extropolobles o
cuolquier modelo de televisión público. Lo misión de los empresos públicos oudiovisuoles
es troducir en imógenes uno ético imperonte en el sector público, poro lo cuol deberón:

l.- Fovorecer lo creoción, en todos sus formos, con uno progromoción complementorio
entre los codenos que combine lq otención ol espíritu y el sentido de l<l diversión populor
que, osegure el respeto de lo persono, o sus creencios, o sus opiniones yr ên cuonto o los
mós ióvenes, que les proteio contro imógenes que choquen por su violencio o, lo que es
iguolmente insostenible, por su mediocridod o por su vulgoridod.

2.- Los codenos públicos ofrecerón uno informoción dirigido o los personos, preocupodo
por lo proximidod, e insensible ol sensocionolismo o o lo presencio de los grupos de
presión.

3.- Deben desempeñor un popel moyor en lo onimoción del,debote público, indispensoble
poro el buen funcionomiento de lo democrocio.

4.- Lo misión ortísticq de lo lelevisión público no se puede desprecior, no puede servir
como pretexto poro ignoror que lo función de diversión se concibe en el sentido noble del
término, es decir, incluyendo el coniunto de espectóculos, de ortes y de ideos que
constituyen el obonico de lo vido culturol en todo su diversidqd.

Asimismo, lo televisión público debe llevor o lo pontollo los grondes cousos socioles, toles
como lo seguridod viol, lo lucho contro los drogos, el medio qmbiente o los grondes
occiones humonitoriqs. Su rol debe ser promocionor o trovés de sus obros de ficción y sus
progromos poro lo iuventud, los volores del dinomismo, de lo generosidod y de lo
toleroncio que lo escuelo o lo fomilio no se boston poro tronsmitir. Lo diferencio de lo
televisión público es qbordor uno misión de esencio culturol, sin tener miedo de lo polobro.
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En líneo similor q los onteriores, se monifieston Pérez Ornio y Morol Mortín, poro quien

los misiones de lq televisión público deben:

l.- Producir y emitir progromos de colidod en sus diferentes géneros.

2.- Atender oudiencios de todos los edodes y o sus diferentes gustos culturoles.

3.- Producir y emitir progrqmos de servicio público, cloromente olternotivos o lo oferto
privodo.

4.- Progromos de informoción que goronticen lo independencio editoriol con principios de
obietividod e imporciolidod.

Por su porte, Richeri considero, bosóndose en los definiciones de los misiones de servicio
público de lo televisión ingleso, que los principoles funciones que lo iustificon son:

l.- Gorontizor que los emisiones puedon recibirse en todo el territorio.

2.- Proporcionor progromos de informoción, educoción y entretenimiento en condiciones

de sotisfocer o un omplio obonico de gustos e intereses presenles en el público.

3.- Proporcionor progromos destinodos o los minoríos lingüísticos, culturoles y étnicos.

4.- Excluir de lo progrqmoción todos los contenidos que ofendoir ql buen gusto y o lo
decencio o inciten ol delito o hieron lo sensibilidod del público.

5.- Dedicqr un tiempo suficiente de lo progromqción q los noticios que deben ser

reqlizodos de monero cuidodo e imporciol.

ó.- Ser imporcioles en los controversios políticos e industriqles.

7.- Ser independientes del gobierno y de inlereses preestoblecidos.

8.- Competir por uno meior colidod de los progromos en vez de por el número de personos

espectodoros.

En obono o lo onterior, lÇs'políticos de progromoción de los cqdenos públicos deben
prestor uno especiól qtención o tres tipos de funciones:
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l.- Funciones Culturoles: Puesto que lo televisión proyecto uno imogen de lq sociedod y
de sus octividodes, debe obror como un foctor influyente en lo reproducción y renovoción
culturol. Tiene lo responsobilidod de suministror progromqciones en óreos significotivos
culturolmente, instituyendo foros de debote culturol y estobleciendo lozos con los sectores
ortísticos y creotivos de lo sociedod y exominondo de formo crítico sus octuociones en este
sentido. Los políticos de tipo culturol no hon de bosorse únicomente en políticos de
tronsmisión, sino tombién en opoyo o productores independientes, fovorecer lo creoción
de orchivos de progromos y desorrollor conoles de di$ribución olternotivos.

2.- Funciones Políticos: Lo misión de lo televisión público en este ospecto pierde sus

connotociones onteriores, ol tener que montenerse como único vío de comunicoción
oudiovisuol de los diversos opciones políticos (plurolismo interno). Ahoro, onte lo
plurolidod de medios de comunicoción oudiovisuol que cubren lo necesidod de plurolismo
informotivo en lo sociedod (plurolìsmo exlerno), puede permitirse el dor uno moyor
prioridod o buscor y otorgor occeso o los elementos morginoles y o Ios voces menores de
lo sociedod, sin coer en los puntos de visto de los grondes portidos y corrientes principoles.
Se podríon buscor oportunidodes poro fovorecer lo distensión, lo libertod del conol, lo
outonomío periodístico e incluso los reformos estrucfuroles en el sistemq de entender el
sistemo político y sus diversos formqs socioles, dondo uno moyor preponderoncio o los
grupos que estructuron lo porticipoción ciudodono en lo sociedod frente o los clósicos
instituciones de poder político.

3.- Funciones Sociqles: Orientqción normotìvo que estoblece los líneqs en los que debe
encuodrorse lo persecución de los oudiencios; y por otro porte como difusor de los
principoles normos del ordenomiento iurídico que el gron público debe conocer. Tombién
posee funciones de comprensión multiculturol, medionte lo representoción de los diversos
grupos socioles, como compo poro lo promoción de lo toleroncio y el intercombio culturol.
Lo progromoción de lo televisión público puede ligorse tombién o lo occión sociol dentro
de lo comunidod en generol rl.

QUINTO.- Aunodo o lo onterior, Aleido Colleio ,f Beotriz Solís consideron que lo
estoblecido en lo Constitución, lo expedición de uno Ley del Sistemo de Rodiodifusión de
lo Ciudod de México, debe contemplor los principios y experiencios internocionoles de los
orgonismos de derechos humonos que hon sido enfóticos en recomendor o los Estodos
miembros o respetor, gorontizor, proteger y promover lo libertod de expresión.

Abonqn ol mencionor que tonto Io libertod de expresión como el derecho o lo informoción
son condiciones poro lo tronsporencio, lo rendición de cuentos, el conocimiento de opciones
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poro lo formoción de opiniones libres que permito uno porticipoción informodo de lo
ciudodonío en los sislemos políticos y socioles, Por eso se convierten en piedro ongulor

poro cuolquier proceso democrótico y poro hobilitor el eiercicio de otros derechos

humonos, como to porticipoción político, lo tronsporencio, lo rendición de cuentos, entre

otros.

De ocuerdo con el Sistemo Interqmericcrno de Derechos Humonos y ol Sistemq Universol

de Derechos Humonos, el reconocimiento expreso de que lo libertod de expresión tiene

uno dimensión individuol en el que todo persono es titulor del derecho, pero tombién

contiene uno dimensión colectivo, meior conocido como el derecho o ls informoción, que

permite que uno sociedod lo eierzo como vío poro porticipor en el debote democrótico,

por lo que se requiere gorontizor lo plurolidod y diversidod de ideos e informqción como

6ot. poro lo colidod de dicho debote poro lo formoción de uno opinión público libre y

robusto, que puede verse ofectodo cuondo un reducido número de personos tienen el

control de lo moyor porte de los medios de comunicoción, osí el derecho o lo informoción,

que no se ogoto en el occeso o lo informoción o secos, sino tombién se debe gorontizor

el occeso o informoción diverso y plurol que permito conocer el pensomiento oieno en los

temqs de interés público que otoñen o unq sociedod poro formorse uno opinión libre tsl.

De esto monero, el Derecho lnternocionol de Derechos Humonos reconoce que lo libertod

de expresión no se ogoto en el reconocimiento teórico poro monifestorse, sino que deben

focilitorse los medios necesorios poro que dichos monifestociones puedon llegor ol moyor

número de personos, estobleciendo que lo expresión y lo difusión son indivisibles, pues

comprende el derecho de cqdo persono q trotor de comunicor q los otros sus propios

puntos de visto como tqmbién el derecho de todos o conocer informoción y opiniones

pluroles y diversos.

En este sentido, dichos orgonismos hon plonteodo que lo rqdiodifusión es uno plotoforto
tecnológico privilegiodo pqro eiercer lo libefiod de expresión y el derecho o lo

informqción, ol permitir que los informqciones y opiniones lleguen ol moyor número de

personos, por lo que es indispensoble gorontizor el plurolismo y lo diversidod poro que

uno sociedod tengo uno opinión libre e informodo poro porticipor en los osuntos de lo
vido público, obriendo posibilidodes de porticipoción ciudodono y porq el plurolismo

político, bose de cuolquier democrocio.

Como porte de los políticos octivos en moterio de diversidod y plurolismo que deben de

llevor q cobo los Estodos, se encuentro lo obligoción de reconocer y fomentor lo
rodiodifusión de servicio público, ol respecto lo Relotorío Especiol poro lo Libertod de
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Expresión de lo Comisión Interomericono de Derechos Humonos, en su informe de 2009
sobre los Estóndores de Libertod de Expresión poro uno Rodiodifusión Libre e lncluyente,
determino que:

"los medios públicos de comunicoción pueden (y deberíon) desempeñqr uno
f unción esenciol poro oseg uror lo plurolidod y diversidad de voces necesorios
en uns sociedod democrólico. Su pope, es fundomenfo/ o lo horo de proveer
confenidos no necesoriomenle comercioles, de olfo colidod, orliculodos con
los necesidodes rnformolivos, educofivos y culturales de lo pob/oción. Srn
emborgo, poro gue los medios públicos puedon reqlmenfe curnplir su función,
debe froforse de medios públicos rndependienfes del Poder Eiecutivo;
verdodero menle plurolrsfos ; universolmente occesibles; con finqnciomìenlo
odecuodo al mondoto previsfo por lo ley; y que contemplen meconismos de
rendìción de cuenfos y de porficipoción de lo comunìdod en los dlsfinfos
insfoncios de producción, circuloción y recepción de confenidos".

Al respecto, en su Decloroción Coniunto de 2007,|os relotores especioles poro lo libertod
de expresión de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos, lo Orgonizoción de los Estodos
Americonos, lo Orgonizoción poro lo Seguridod y Cooperoción en Europo, y lo Comisión
Africono sostuvieron que, '!e reguieren medidos especioles poro proteger y preservdr los
rredios pÚblicos en e/ nuevo espocio rodioelécf rico, El mondolo de los medíos públicos debe
eslor cloromenle esfoblecido por ley y debe ìncluir, entre otros, el conlribuir o /o diversidod
/o cuol debe ir mós olló de ofrecer diferenfes fipos de programación, dor voz a y sofisfocèr
los necesidodes de informoción e infereses de fodos los secfores de lo sociedod. Se deben
exploror meconismos rnnovodores poro el finonciomiento de los medios públicos, de formo
fo/ gue ésfe seo suficienfe para permilirles cumplir con su mondoto de servicio ptiblico, que
seo goronlizodo por odelonfodo poro periodos de yorios oños y gue seo ojusfodo de ocuerdo
o ls infloción ø".

De tol suerte, se oprecio coincidencio que lo medios públicos deben tener estoblecido su
mondoto medionte un reconocimiento en ley que gorontice:

l.' El corócter no gubernomenlol o independiente del sistemo de medios públicos, o fin de
gorontizor lo independencio ediloriol e imporciolidod de lo informoción y contenidos. En
tonto se ho reconocido que lo libertod de expresión exige necesqriomente uno omplio
plurolidod en lo informoción, es esenciol gorontizor que los medios públicos seon
independienies del gobierno. Lo independencio contribuye o su credibilidod y legitimidod.
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2.- Aseguror los ospectos vinculodos con lo progromqción orientodo ql interés público que

otiendo o diversos sectores de lo pobloción mediqnte políticos inclusivos. Los Estodos

deben orientor los medios de comunicoción públicos <ll mondoto de plurolidod Y

diversidqd de expresiones e informociones; lo que implico necesoriomente que no estén

sometidos o inierencios orbitrorios del gobierno ni del sector privodo vinculodo o lo
rodiodifusión.

3.- Gorontizqr lq grotuidod del servicio y el occeso universol poro todos los personos

poro evitor lo discriminoción, qsí como lo coberturo en todo el territorio del Estodo.

4.- Aseguror el fomenlo o lo diversidod y el plurolismo o fin de que refleien los distintos

corrientes culturoles, ideológicos, políticos, económicos y socioles poro el fortolecimiento
del debote democrótico. Lq rodio y lo televisión públicos no pueden ser utilizodos como

herromientos de comunicoción o propogondo de los gobiernos, sino como espocios

informotivos y culturoles outónornos que octúen ol servicio de los intereses de lo sociedod
en su coniunto.

5.- Ofrecer progromos de colidod o todos los grupos de lo sociedod, como noticios,

informoción, progromos educotivos, culturoles y de entretenimiento con contenidos poro

diferentes intereses del público.

ó.- El rol de lo televisión de servicio público debe ser promover los volores de uno sociedod

democrótico y en porticulor el respeto por los derechos humonos, el plurolismo culturol y

político, lo protección de lo dignidod humqno y derecho de lqs minoríqs.

7.- Estoblecer medidos efectivos de su formo de finonciomiento poro su desorrollo poro
cumplir con su misión de servicio público. El Estodo debe oseguror que estos medios de

comunicoción cuenten con fondos públicos suficientes y estobles. El finonciomiento público

odecuodo ol mqndoto estoblecido por lo ley es uno gorontío contro lo inierencio

orbitroris de sectores públicos y privodos.

Se requieren medidos especioles poro proteger y preservqr los medios públicos en el

nuevo espocio rodioeléctrico. El mondqto de los medios públicos debe incluir, entre otros,

el contribuir q lo diversidod poro ello se deben exploror meconismos innovodores poro el

finonciorniento de los medios públicos, de formo tol que éste seo suficiente poro permitirles

cumplir con su mondoto de servicio público, que seo gorontizodo por odelontodo poro
periodos de vqrios oños y que seo oiustodo de ocuerdo o lo infloción.
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8.- Todos los medios de rodiodifusión gestionodos por el Estodo deben ser supervisodos
por uno outoridod independiente, cuyos integrontes seon elegidos medionte un
procedimiento tronspqrente y competitivo en función de lo idoneidod profesionol y ético
tzt. Es importonte contemplor un órgono colegiodo cuyos miembros seon elegidos o trovés
de un proceso de designoción tronsporente, que permito lo porticipoción ciudodono y
guiodo por criterios de selección previos y obietivos de idoneidod.

9.- Los Estodos deberíon contemplor tombién requisitos y procedimientos de designoción
y remoción obietivos y tronsporentes poro los directivos de codo uno de los medios de
públicos cle comunicoción que no deberíon ser de libre nombrqmiento y remoción del Poder
Eiecutivo Nocionol. Lo legisloción deberío contemplor un régimen severo de inhobilidodes,
incompotibilidodes y conflicto de interés

10.- Los Estodos deben oseguror el rol fundomentol de lo televisión público en el nuevo
entorno digitol. Poro que los medios públicos puedon reolmente cumplir su función deben
ser verdoderomente plurolistos; universolmente occesibles contemplondo meconismos de
rendición de cuentos y de porticipoción de lo comunidod en los distintos instoncios de
producción, circuloción y recepción de contenidos tel.

Como puede observorse, existen directrices muy cloros respecto del rol que deben de
desempeñor los emisoros de uso público, en lo medido que representon uno obligoción de
los ogencios estotoles poro gorontizor lo libertod de expresión, el derecho o lo
informoción, el plurolismo, lo diversidod y lo inclusión de lo moyor porte de los sectores
de lo pobloción o lo que don servicio.

Los estóndores descritos son uno reolidod que nos muestro lo experiencio internocionol
principolmente en Europo, que permite tomor como referencio los meiores prócticos o fin
de meioror el servicio público de rodiodifusión, poro un morco normotivo que gorontice
de mqnero pleno lo libertod de expresión, el derecho o lo informoción, lo diversidod y el
plurolismo poro los personos que hobiton lo Ciudod de México. Algunos de ellos son:

l.- Reino Unido, lq British B¡oodcasling Compony (BBC) de Londres. El sistemo público
inglés, uno de los mós ontiguos, noció con lo impronto de un servicio público que onteponío
los derechos del televidente, los oltos volores moroles de lq sociedod, lo preocupoción
sobre lo educoción y el derecho o ser informodo.

Desde sus inicios luvo outonomío respecto del gobierno con controles desde el Porlomento.
Lo BBC fue creodo por lo Corto Reol (Royol Chorler, emilido el 20 de Diciembre de 1926,
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con revisiones codo l0 oños) que goronlizo su independencio, lgt obligociones 'l
responsobilidodes, especificondo que el sistemo no es uno entidod privodo ni

gubernomentol, sino de Estodo lç1.

Su estructurq de gobierno cuento con contropesos internos, estó gestionodo por un Conseio

de Administroción (BBC Boord) y o su vez lo tutelo un Conseio Asesor o de Confionzo (BBC

Trust). En los incisos 8r 9 y 10 del qcto de creoción de lo BBC, se estoblece como formo de
gobierno rrot:

El Conseio de Administroción o Junto de Gobierno (BBC Boord) conformodo por 13

miembros propuestos por el primer ministro, pero que deben ser oprobodos por el
porlomento y representor los I 3 culturos que existen en el Reino Unido y ser

representotivos de uno multiplicidod de disciplinos.

a

o Ef Conseio de Confionzo (BBC Trusl) cuento con l2 miembros elegidos trovés de un

sondeo con lo sociedod ingleso y que llevon boio requisito de elegibilidod "lo
Confionzo Público". Ninguno de ellos cuento con posición eiecutivo olguno; sin

emborgo, su función consiste, entre otros, en representor los intereses de lo

oudiencio, solvoguordor lo independencio político y comerciol del medio, consultor

o lo sociedod sobre lo nuevo ogendo estrotégico de progromoción, gorontizor que

los obietivos de lo BBC se cumplon con oltos estóndores de probidod otorgondo
olto volor por el dinero de los consumidores y coordinorse con los Conseios

Nocionoles de Progromoción de codo noción y región rrrt.

Los conseios no dependen ierórquicomente del otro y tienen funciones diferenciodos. El

Conseio de Confionzo tiene como misión velor porque lo BBC cumplo los obligociones y
disfrute de los derechos derivodos de lo Corto Reol, mientros el Conseio de Administroción
es responsoble de lo entrego operotivo de los servicios de lo BBC, lo dirección de lo BBC

y editoriol producción creotivo de ocuerdo con el morco eitoblecido por lq confionzo. En

síntesis, el primero troboio con los elementos sustontivos de lo enlidod, y el segundo
porticipo de los decisiones odministrqtivos y finoncierqs.

El Director Generol o Presidente es el móximo responsoble de lo gestión diqrio de lq BBC

iunto con el Conseio de Administroción, y el BBC lrusf decide sobre lo dirección globol de
lo emisoro (políficos ediforiqles, porficipoción, Etc,). El sistemo tiene lo obligoción de
presentor onuolmente un informe sobre su desempeño ol Porlomento. Los miembros del
BBC Ïrusf y, especiolmente su presidente, son elegidos por el porlomento. Existe uno
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comisión porlomentorio que exomino los cuolificociones de miembros del BBC Ïrusf.
Generolmente, lo comisión intento llegor o un consenso entre los portidos, pero si no es
posible hoy un voto por moyorío simple.

2.- Alemqnic, lc ARD y lo ZDF. Alemonio cuento con uno muy extenso y exitoso vido de
rodiodifusión público. Uno vez terminodo lo Segundo Guerro Mundiol y con el obietivo
de que nuncq mós ninguno persono o grupo tuviero el dominio de lo opinión público, como
lo hizo el nozismo, bosoron su modelo en lo BBC de Londres, pero estoblecieron moyores
condodos y contropesos poro lo outonomío de su sistemo público, "los rodiodifusoros de lo
Repúblico Federal de Alemanio son corporociones de Derecho y utilidad públìcos, con
outoodminisfroción. Esfo les garonlizo qulonomía iurídìco, independencío en lo configurocìón
de progromas y, osimismo, qulonomío económico" (rz).

Cuento con dos conoles de TV Público de coberturo nocionol, uno es el conol 2 ZDt y el
segundo mós importonte es el ARD, que es unq confederoción en lo que estó lo televisión
público de 9 regiones del poís, que o su vez tienen normotivos y un olto morgen de
outonomío respecto de sus formos de operoción, por lo que es un sistemo reolmente
federolizodo.

En su diseño institucionol, codo medio es independiente del poder eiecutivo locol federol,
grupo político o empresoriol. Ninguno de estos octores puede proponer ninguno líneo
editoriol o progromótico de los emisiones y su presupuesto tombién gozo de un régimen
iurídico especiol. Cuento con omplios meöonismos de porticipoción ciudodono como
contropesos y formo de oseguror el plurolismo y lo diversidod. En el Sistemq Televisivo
ARD, codo emisoro miembro de lq ARD tiene su Conseio de Rodiodifusión (Rundfunkrot) y
su Conseio de Administroción (Verwollungsrof).

Ef Conseio de Rodiodifusión puede tener entre 2ó hosto 74 miembros, elegidos poro 4 y
hosto ó oños, porque codo emisoro regionol tiene su propio estotuto. Estos Conseios
controlon y observon el cumplimiento de los principios y obietivos de uno emisoro plurol y
diverso, pero no tienen inierencio en lo progromoción o poro despedir personol; sólo
emiten recomendociones. Eligen y osesoron q lq iefo o iefe de lo emisoro
(lntendonlflnfendanlin), voton o los miembros del Conseio de Administroción y deben
oprobor el presupuesto y el informe onuol de lo emisoro.

Los personos integrontes del Conseio de lo emisoro deben refleior lo plurolidod de lo
sociedod, teniendo tombién en cuento los minorío s y /o grupos vulnerobles de lo sociedod.
Entre los miembros estón los grondes iglesios, lo comunidod iudíor' los sindicotos, los
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empresorios, rectores de lo universidod, osociociones de los muieres, minoríos étnicos,

orgonizociones de migrontes, orgonizociones del medio ombiente, orgonizociones de

ogricultores, osocioción de podres de los escuelos, orgonizociones socioles, orgonizociones

de culturq, orgonizociones de deporte, entre otros. Los porlomentos regionoles o locoles

eligen un definido número de legislodores que deben representor los distintos portidos
miembros del porlomento en el Conseio de Rodiodifusión.

El ConSeio Asesor de Televisión del ZDF tiene ó0 miembros y tiene los mismos funciones

como los conseios de lo emisoro de los miembros de los emisoros de lo ARD. Sus miembros

deben refleior lo plurolidod de lo sociedod olemono. Tiene 40 representontes de distintos

orgonizociones de lo sociedod olemono, como iglesios, comunidod iudío, muieres,

migrontes, sindicotos, empresorios, sector ocqdémico, migrontes, entre otros. trgl Tiene I ó
representonles de los Estqdos federodos (propuesfos por codo gobierno y vofodos por sus

porlomenlos),2 representontes del Estodo Federol, I representonte de lo osocioción de

los ciudodes gobiernos, y 1 represenlonte de lo osocioción de los municipios.

Los miembros del Conseio de Televisión del ZDF son elegidos por 5 oños, controlon y
observon que se cumplon los principios y obietivos de uno emisoro plurol y diverso. Deben

ser "obogodos" de lo oudienciq, pero no se pueden meterse en lo plonificoción de lo
progromoción de lo emisoro o despedir personol; sólo emiten recomendociones.

En México, con lo reformo constitucionol en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión
de 20.l3 y lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, de 201 4, se dio un

ovonce sustqnciol poro que los medios de servicio público en México cumplon con los

estóndores internocionoles ol determinor que:

"[os medios públicos gue presfen el servicio de rodiodifusión deberón conlor
con independencio ediloriol; outonomío de gesfión finqnciero; goronfíos de
porficipoción ciudodqno; reglos cloros poro lo fronsporencio y rendición de

cuenfos; defenso de sus confenidos,.opciones de finonciomiento; pleno occeso

o fecnolog íos, y reglos poro lø expresión de diversidodes ideológicos, éfnicos

y culturoles. ¡tt¡"

Actuolmente el Gobierno de lo Ciudod de México cuento con un conol de televisión

denominodo Copitol 21, sin emborgo, su diseño y funcionomiento qctuol no corresponden

o lo estqblecido tonto en los estóndores internocionoles como ol mqrco legol vigente, pues

no cuento con políticos y meconismos específicos poro cumplir con el mondoto de servicio

público definido en ley.
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Los nuevos condiciones legoles y de político público poro los medios de servicio público
obren uno oportunidod poro que el Sistemo de Rodiodifusión Público de lo Ciudqd de
México puedo convertirse en un espocio poro gorontizor plurolismo informotivo ,f
fomentor el debote democrótico que permito encontror cquces poro los distintos
problemóticos que oqueion o lo ciudod, osí como ser uno vío de comunicoción entre los
ogencíos institucionoles del Gobierno de lo Ciudod de México y los distintos sectores de
lq sociedod, o trovés de un modelo que gorontice independencio editoriql y de gestión.

Aunque lo Ciudod de México recibe diversos medios de comunicqción electrónicos con
coberturo nocionol y locol, en lo próctico ninguno se ovoco de monero centrol en los
dinómicos de los personos hobitontes de lo Ciudod en sus distintos olcoldíos,
territoriolidodes, identidodes, entre otros temos, que permiton hocer visibles los problemos
públicos y sus posibles intervenciones o trovés del eiercicio de lo libertod de expresión y
el derecho o lo informoción.

Por ello, el Congreso de lo Ciudod de México tiene onte sí lo oportunidod de constituir un
Sistemo de Rodiodifusión Público como un espocio que posibilite lo porticipoción
ciudqdono, el eiercicio de libertodes de expresión y de informoción, morcondo lo pouto
poro el resto de los medios públicos en el poís.

Es por lo onteriormente expuesto que someto o lo consideroción de esto Soberonío, el
presente:

PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE EXPIDE tA LEY DEI SISTEMA PÚBLICO DE
RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

UI.UCO.- Se EXPIDE lo Ley del Sistemo Público de Rodiodifusión de lq Ciudod de México,
poro quedqr como sigue:

IEY DEt SISTEMA PIJBTICO DE RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Copítulo I

Disposiciones Generoles

Arlículo I o.- Lq presente ley es de orden público e interés generol, es reglomentorio del
Artículo I ó, Aportodo F, pórrofo octovo, de lo Constitución Político de lo Ciudod de
México; y tienen por obieto creor el Sistemo Público de Rodiodifusión de lo Ciudod de
México.
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Artículo 2",-El Sislemq es un orgonismo público descentrolizodo, no sectorizodo, dotodo

de personolidod iurídico y potrimonio propios, osí como de outonomíq operotivo,
finoncierg, técnico, de decisión y de gestión.

Artículo 3o.- El obieto del Sistemq es gorontizqr el servicio público de rodiodifusión,

fomentor el occeso ciudodono q contenidos pluroles, fomentor lo memorio histórico de lo
Ciudod y de lo noción, fomentor lo inclusión lingüístico de los pueblos, borrios y

comunidodes indígenos, gorontizor el derecho q lo informoción y comunicoción, el corócter
público del servicio, lo perspectivo interculturol, lo independencio editoriol, lo promoción

de lo culturo, el occeso pleno o los tecnologíos, lo libertod de expresión, los meconismos

de occesibilidod, lo difusión de informoción oportuno, obietivo y plurol, lo formoción

educotivo, lo iguoldod y el respeto entre los personos; incluyendo lo informoción sobre

servicios públicos y construcción de obrqs pÚblicos en lo Ciudod.

El Sistemo proveeró el servicio de rodiodifusión público sin fines de lucro, con el obieto de

oseguror el eiercicio de ciudodonío y porticipqción sociol, el occeso ol moyor nÚmero de

personos o lo informoción obietivo, oportuno, imporciol y plurol de los ocontecimientos

que se susciten en lo Ciudod, o nivel nocionol e internocionol; y lo tronsmisión de contenidos

que busquen gorontizor y promover todos los derechos de los que gozon los personos que

hobiton y tronsiton por lo Ciudod.

Artículo 4o.- Poro efectos de lo presente ley se entiende por:

l. Audiencios: Lqs personos que perciben los contenidos de oudio, visuoles y /o
oudiovisuoles del Sistemo, provistos q trqvés de servicios de rodiodifusión, de

telecomunicociones o de cuolquier plotoformo tecnológicos;

ll. Ciudod: Lo Ciudod de México;

lll. Congreso: El Congreso de lo Ciudod de México ¡

lV, Conseio Consultivo: El Conseio Consultivo Ciudodono de Progromoción del Sistemo;

V. Conseio de Administrqción: El Conseio de Administroción del Sistemo;

Vl. Constitución Federol¡ Lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

Vll. Constitución Locql: Lo Constitución Político de lq Ciudod de México;
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Vlll. Contenidos: Los moterioles y producciones de oudio, visuoles o oudiovisuoles, que
puedon ser tronsmitidos por rodio, televisión, lnternet o cuolquier plotoformo tecnológico.
Asimismo, estos pueden o no estor ogrupodos en progromos o borros progromóticos;

lX, Controlorío¡ Lo Controlorío lnterno del Sistemo;

X. Director Generol: Lo persono Directoro Generol del Sistemo;

Xl. Estotuto Orgónico: El Estqtuto Orgónico del Sistemo;

Xll. lnstituto¡ El lnstituto Federql de Telecomunicociones;

Xlll. Ley de Telecomunicociones¡ Lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión;

XlV. Ley: Lo Ley del Sistemo Público de Rodiodifusión de lo Ciudod de México;

XV. Medio Público de Rodiodifusión¡ Lo estoción de rodio o televisión de lq odministroción
público locol, que opero medionte concesión, cuyo contenido progromótico se boso en lo
plurolidod político, culturol y sociol de Io Ciudod, y que tiene por obieto promover lo
educoción, lo porticipoción ciudodono, los volores democróticos, el servicio sociot, lo
informoción veroz y obietivo;

XVl. Secretoríq de Culturo: Lo Secretoríq de Culturo de Io Ciudod de México;

XVll. Secretorío de Educoción: Lo Secretorío de Educoción de lo Ciudqd de México;

Xvlll. Secretorío de Administrqción: Lq Secretorío de Administroción y Finonzos de lo
Ciudod de México; y

XlX. Sistemo: El Sistemo Público de Rodiodifusión de lq Ciudod de México

Artículo 5o.- A folto de disposición expreso en esto ley, se oplicorón de monero supletorio:

l. Lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión; y

ll. Lo Ley Orgónico del Poder Eiecutivo y de lo Administroción Público de lo Ciudod de
México.
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Copítulo ll
Del Pqtrimonio del Sislemo

Artículo óo.- El potrimonio del Sistemo se integrq pors

l. Los recursos que le seon osignqdos onuolmente en el Presupuesto de Egresos de lo
Ciudod, el cuol deberó suietorse o lqs disposiciones de ousteridod y políticos de
rocionolidod del gosto público que estoblezcon los disposiciones legoles oplicobles, mismo

que no podró ser inferior ol 0.05 o/o del presupuesto de lo Ciudod;

ll. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que le tronsfieron o osignen el gobierno
federol, el gobierno locol, los olcoldíos o el sector público en generol;

lll. Los instolociones, infroeslructuro y equipos poro lo operoción y montenimiento de los

concesiones de uso público que estén boio su responsobilidod;

lV. Los ingresos propios provenientes de los servicios que preste, sin contor lo emisión de
mensoies comercioles y vento de publicidod;

V. Los ingresos provenientes de donotivos en dinero o en especie hechos por personos

físicos o moroles de nocionolidod mexicono o extroniero, siempre que en este último coso

provengon exclusivomente de orgonismos multiloteroles y ogencios de cooperoción
internocionqles reconocidos por el orden iurídico nocionql. Los especificociones de esto

close de ingresos deberón estipulorse en el Estotuto Orgónico;

Vl. Los ingresos de lo vento de productos, contenidos propios previomente tronsmitidos de
conformidod con su fin y obieto o servicios ocordes con su copocidod tqnto legol como

operotivo;

Vll. Los ingresos provenientes de potrocinios;

Vlll. Los ingresos provenientes de proyectos de finonciomiento y convenios de coinversión
poro lo producción o difusión de contenidos ofines q los obietivos del servicio;

lX. Los ingresos provenientes de los convenios de coinversión con otros dependencios
públicos poro el meior cumplimiento de sus fines de servicio público; y

X. Los demós ingresos que percibo en términos de los disposiciones legoles oplicobles.
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Trotóndose de los frocciones lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX y X, del presente ortículo, el Sistemo
deberó informor o lo Secretorío de Administroción y publicor en lq Goceto Oficiol, en un
plozo que no podró exceder de 5 díos hóbiles, lo formo y el monto. en que incremente su
potrimonio, osí como el nombre o denominoción sociol yr en su cqso, el nombre de lo
persono responsoble editoriol de lo persono donodoro o potrocinqdoro.

Arlículo 7o.- Poro los efectos de esto ley, se entiende por potrocinio el pogo en efectivo
o en especie que reolizo cuolquier persono denominodo potrocinodoro, o fin de que se
hogo lo mención o prestoción visuol de lo denominoción, rozón, sociol, morco o logotipo
de lo persono que reolizó el pogo sin inducir lo comerciolizoción o vento de producto o
servicio olguno.

Poro lo vqlidez de los potrocinios se deberón cumplir los siguientes requisitos:

l. Constor por escrito y estoblecer los derechos y obligociones específicos entre el Sistemo
y lo persono potrocinodoro;

ll. Su formoto no podró corresponder ol de un onuncio comerciol;

lll. El Sistemo sólo podró hocer lo mención o presentoción visuol del nombre, denominoción
o rozón sociol, morco o logotipo de lo persono potrocinodoro, sin destocor ni'exoltor sus

otributos específicos; únicomente podró mencionor o presentor visuolmente lo morco,
logotipo, rúbrico, lemo o eslogon del potrocinodor;

lV. No se podrón mostror nombres, morcos o logotipos que hogon referencio o productos
con olgún grodo de olcohol y derivodos del toboco;

V. No se podrón utilizor poro promover personqs físicos o compoñqs personoles; y

VI. Los demós que señole el Estotuto Orgónico.

Medionte el potrocinio podró informorse ol público de opoyos o donotivos de corócter
sociol que lleve o cobo lo persono potrocinodoro.

El potrocinio podró finqncior lo instoloción y operoción de estociones de rodiodifusión, osí
como de producción de segmentos, contenidos o progromds completos.
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Copítulo lll
Principios Reclores

Artículo 8o.- Son principios rectores del Sistemo:

t. Accesibilidqd: Poner ol olconce de todos los personos que hobiton y tronsiton por lo
Ciudod, lo difusión de sus contenidos, generondo los meconismos necesorios que propicien

lo colidod de todo lo progromoción poro lo heterogeneidod y plurolidod de públicos.

Poro el occeso o personos con discopocidod, el Sistemo deberó <rdecuor todos los

formotos de tronsmisión poro focilitor su disfrute;

ll. Colidod de contenido y técnico¡ Procuror los mós oltos estóndores de colidod de sus

contenidos producidos y tronsmitidos, osí como lo preservoción de los niveles mínimos de

colidod de emisión que ol efecto se estoblezcqn en los lineomientos y demós disposiciones

fegoles oplicobles:,

lll. Corócter público del servicio: Gorontizor el servicio público de rodiodifusión;

tV. Conocimiento y formoción educotivo¡ Promover el conocimiento de los ortes, lo ciencio,

lo historio y lo culturo, osí como lo difusión de lo preservoción, prolección, conservoción y

voloroción del potrimonio y lo memorio histórico y culturol de lo Ciudod;

V, Conservoción: Velqr por lo conservoción de los qrchivos históricos oudiovisuoles de que

dispongo;

Vl. Continuidod de los servicios¡ Gorontizor lo continuidqd de lqs tronsmisiones de rodio

y televisión;

Vll. Derechos de los oudiencios: Promover y respetor los derechos de los oudiencios;

Vltl. Derechos de los niños, niños y personos qdolescentes¡ Preservor el interés superior de

lo niñez y de los personos odolescentes;

tX. Formoción de opiniones y debqte informodos: Focilitor el debote político de los

diversos corrientes ideológicos, políticos y culturoles, respetondo lo diversidod Y

promoviendo el encuentro de públicos de diferentes edodes, odscripción étnico, filioción

político, porq lo construcción de uno meior convivencio sociol;

Plozo de lo Constitución, Número Z, Oficino 404, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5l 30 I 900, Extensión 2410



DIP. VATENTINA BATRES GUADARRAMA W-
T LBGISI.^TURA

Congreso de lo Ciudod de México
X. lguoldod e inclusión¡ Fomentor lo protección y solvoguordq de lo iguoldod entre
muieres y hombres, evitondo todo discriminoción entre ellos;

Xl. lmporciolidod: Brindor coberturos obietivos y equilibrodos, monteniendo un
compromiso ético con lo informqción plurol, diverso e imporciol que se deberó oiustor
plenomente ol criterio de independencio profesionol y plurolismo político, sociol y culturol
del poís;

Xll. lndependencio Editoriol: Contor con independencio profesionol en el diseño,
desorrollo, producción y tronsmisión de contenidos, en el morco del eiercicio de los
derechos de lo libertod de expresión y de informoción;

Xlll. Innovoción y Educoción: Diseñor y tronsmitir contenidos que promuevon el conocimiento
de temos pluroles en formos innovodoros, otroctivos, occesibles e inspirodoros, que
estimulen o los oudiencios o exploror nuevos temos y ser portícipes en los octividodes del
Sistemo; osí como procuror el beneficio de los oudiencios con trqnsmisiones con oltos
estó ndo res tecnológicos;

XlV. lntegroción: Focilitor lo inclusión y el respeto de los minoríos, fomentondo contenidos
que propicien lo visibilidod de grupos socioles con necesidodes específicos;

XV. Móximo oudiencio: Procuror lo mós omplio oudiencio en todos los servicios ofrecidos
ol público o trqvés de cuolquier plotoformo, hqciendo disponibles sus contenidos poro el
moyor número de personos;

XVl. Móximo coberturo: Procuror lo mós omplio cobeduro geogrófico de sus servicios,
hociendo disponibles sus contenidos en el moyor número de lugores;

XVll. Medio ombiente: Promover lo solvoguordo y el respeto de los volores ecológicos y
de protección del medio ombiente, osí como los conocimientos y prócticos trodicionoles
que los pueblos, borrios originorios y comunidodes indígenos reolicen poro lo preservoción
del medio ombiente;

XVlll. Porticipoción ciudodono: Promover lo móximo porticipoción ciudodono mediqnte el
eiercicio del derecho o lo informoción y lo libertod de expresión, osí como logror el
involucromiento de los diferentes sectores socioles, ocqdémicos y productivos de lo Ciudod,
en lo producción y emisión de contenidos;
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XlX. Plurolidqd y diversidqd: Promover y velor por lo plurolidod de contenidos dirigidos

o todos los sectores de lo oudiencio, osí como refleior lo diversidod de los temos de interés

público, ofreciendo diferentes tipos de progromos y formotos. Lo difusión público debe

responder o los diferentes intereses de los oudiencios o fin de refleior el omplio qbonico

de intereses ciudodonos y buscoró omplior el mosoico pluriculturol de los personos que

hobiton y tronsiton por lo Ciudod, ofreciendo contenidos pluroles que incluyon Temos

políticos, socioles, culturoles, musicoles, educotivos, infontiles y deportivos, entre otros;

XX. Preservor lenguos indígenos y promover su porticipoción en medios pÚblicos:

Promover, diseñor y tronsmitir contenidos en lenguos indígenos, osí como promover y

fortolecer el occeso y lo porticipoción de los pueblos, borrios originorios y comunidodes

indígenos, en los servicios públicos de rodiodifusión;

XXl. Producciones nocionoles independientes¡ Promover lo difusión, tronsmisión y

conocimiento de los producciones nocionoles independientes;

XXll. Protección y promoción de los derechos humonos: Lo comunicoción oudiovisuol

deberó ser con bose en el respeto y reconocimiento de los derechos humonos consogrodos

en lo Constitución Federol, en lo Constitución Locol y en los trotodos internocionoles de los

que el Estodo Mexicono seo porte, fomentondo su conocimiento y eiercicio por porte de

los personos;

XXll¡. Respetor Respetor los convicciones políticos, moroles, religiosos e ideológicos de sus

oudiencios; y

XXIV. Propiedod Intelectuol: Respetor los derechos reconocidos o fovor de terceros, de

conformidod con lo legisloción oplicoble en moteris de protección de lo propiedod
intelectuql.

El Sistemq gorontizoró lo implemenlqción de los principios rectores en todos sus

octuociones, osí como en el diseño, producción y tronsmisión de sus contenidos.

Copílulo lV
Atribuciones y Obligqciones del Sislemo

Artículo 9o.- El Sistemo cuento con los siguientes focultodest
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l. Ser titulor de los concesiones necesqrios poro prestor todo tipo de servicios públicos de
telecomunicociones yfo rodiodifusión, osí como prestor estos servicios conforme o lo
previsto en toles concesiones, lo Constitución Federol, lo Ley de Telecomunicociones, lo
Constitución Locol, lo presente ley y demós disposiciones legoles oplicobles;

ll. Operor y odministror de conformidod con lo Ley de Telecomunicociones y demós
disposiciones legoles oplicobles, todos los frecuencios de rodio y televisión concesionodos
o fovor del gobierno de lo Ciudod y los que en un futuro obtengo;

lll. Diseñor, producir, intercombior, distribuir y odquirir contenidos y borros de
progromoción poro su tronsmisión en rodio, televisión, Iniernet y plotoformos tecnológicos.

Poro efectos de lo dispuesto en lq frocción onterior, el Sistemo sólo podró tronsmitir
contenidos y borros de progromoción diseñodos y producidos:

o) Por él mismo;
b) En coloboroción con un tercero; y
c) Externomente por un tercero.

Los producciones o los que se refiere el inciso c) de este ortículo, no podrón superor el
400/o del presupuesto destinodo o los fines de este ortículo;

lV. Diseñor, producir, Ìronsmitir y promover lo generoción, difusión y distribución de
contenidos que contribuyon o fortolecer lo identidod de los personos que hobiton y
tronsiton por lo Ciudod, medionte el conocimiento y voloroción de lo imogen y trodiciones
de los distintos pueblos, borrios, colonios y comunidodes que lo conformon;

V. Diseñor, producir, tronsmitir y promover lo generoción, difusión y distribución de
contenidos que promuevon el deporte, lo culturo, lo conservoción del medio ombiente, lo
perspectivo de género, el interés superior de lo niñez, osí como el respeto y el eiercicio
de los derechos humonos;

Vl. Constituirse en uno plotoformo poro lo libre expresión que promuevo el desorrollo
educotivo y culturol, cuyos contenidos seon hobilitqdores de opiniones informodos e
independientes;

Vll. lncentivor lo porticipoción ciudodono en lo ploneoción, producción y tronsmisión de
contenidos del Sistemo;
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Vlll. Suscribir con personos físicos o moroles, los convenios, ocuerdos o inslrumentos iurídicos
poro lo eloborqción, prpducción, difusión y lronsmisión de contenidos, de conformidod con

los disposiciones legoles oplicobles;

lX. Suscribir con progromodores, conoles o medios de comunicoción de cqrócter nocionol,

estotol, municipol o del extroniero, los ocuerdos, convenios o instrumentos iurídicos que

permiton el inTercombio, uso, oprovechomiento reproducción yf o producción coniunto de
contenidos;

X. Suscribir con los medios públicos de corócter nocionol, estotol, municipol o del
extroniero, los ocuerdos interinstilucionoles, convenios o instrumentos iurídicos que permiton

el intercombio yf o producción coniunto de contenidos;

Xl. Celebror ocuerdos, boses de coordinqción y convenios de colqboroción con

outoridodes y orgonismos, nocionoles e internocionoles, osí como con instituciones

ocqdémicos y osociociones culturoles y científicos;

Xll. Adquirir, orrendor, enoienor y dor montenimiento o bienes muebles e inmuebles

necesorios poro cumplir su obieto;

Xlll. Formor sus propios recursos humonos especiolizodos en lo operoción de sus medios y

equipos, o trovés de lo formuloción y eiecución de progromos y cursos de copocitoción,

enseñonzq y especiolizoción de personol profesionol, técnico y ouxilior;

XlV. Ser t¡tulor de derechos de outor y de propiedod inlelectuol;

XV. Previq outorizqción del lnstituto y conforme q lo dispuesto en los disposiciones legoles

oplicobles, multiprogromor conoles de progromoción qdicionqles, pudiendo dor occeso o

terceros, priorizondo o los Poderes de lo Ciudod;

XVl. Publicor y f o Ìronsmitir todo tipo de moterioles en reloción con sus contenidos y borros
progromóticos, siempre y cuondo seon necesqrios poro el cumplimiento de sus metos y

obietivos;

XVll. Difundir y preservor los ocervos oudiovisuoles de los dependencios y entidodes de
lo odministroción público, osí como los que el Sistemo elobore y generei
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Xvlll. Orgonizor, reolizor o subsidior conciertos, producciones, progromqs y espectóculos
públicos, siempre y cuondo seon ocordes con el cumplimiento de sus metos y obietivos;

XlX. Coodyuvor con los instoncios competentes en lo producción de los progromos
tronsrnitidos sobre lo Ciudod;

XX. Suspender lo reproducción de contenidos visuoles, de oudio y oudiovisuoles que se
tronsmiton o trovés de cuolquier dispositivo de comunicoción en el tronsporte público
mosivo y colectivo, osí como en los espocios públicos, cuondo controvengon los principios
rectores dispuestos en esto ley; y

XXl. Los demós que le confieron esto ley y demós disposiciones legoles oplicobles.

Artículo 10".- El Sistemo tiene los siguientes obligociones:

l. lmplementor un progromo quinquenol de troboio que estoblezco los metos y obietivos
del Sistemo, osí como plones onuoles de troboio que estoblezcon los estrotegios y occiones
o seguir poro dor cumplimiento con el progromo quinquenol y los metos específicos poro
el meioromiento en lo prestoción del servicio público de rodiodifusión y de
telecomunicociones, medionte principios bósicos en moterio de producción y progromoción.

Los plones deberón publicorse en el portol de lnternet del Sistemo o mós tordor el último
dío hóbil del mes de noviembre de codo oño, debiendo remitirlos en lo mismo fecho o lo
persono titulor de lo Jefoturo de Gobierno;

ll. Publicor informes onuoles que contengon, por lo menos:

o) Lo totolidod de los ingresos obtenidos por todos los fuentes;

b) El eiercicio y lo eiecución completo del presupuesto outorizodo y de los ingresos
obtenidirs por otros fuentes, osí como los combios en lo coberturo y colidod de los
tronsmisiones de los servicios de telecomunicociones y rodiodifusión, de hoberlos;

c) Los qcciones relevontes llevodos o cobo; y

d) Elestodo del cumplimiento de los metos y occiones previstos en el plon onuol de trobojo
respectivo.
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Congreso de lq Ciudod de México
Estos informes deberón publicorse en el portol de lnternet del Sistemq o mós tordqr el

úttimo dío hóbil del mes de enero de codo oño, osimismo, deberó remitir o lo persono

titulor de lo Jefoturq de Gobierno, un informe onuol de lobores que seró integrqdo en el

informe del estodo que guordo lo odministroción público, que rinde qnte el Congreso;

lll. Dqr espocio o los obros de producción locol y nocionol independientes que contribuyon

o promover lo expresión de lo diversidod y plurolidod de ideos y opiniones que

fortqlezcon lo vido democrótico de lo sociedod.

Poro tol efecto, deberó publicor en lo Gqceto Oficiol, un Acuerdo de Corócter Generol
en el que se especifique el procedimiento poro incluir este porcentoie medionte un proceso

porticipotivo, público y lronsporente;

lV. Montener y operor ol menos un conol de progromoción poro el cumplimiento de los

obietivos y obligociones previstos en esTo ley, contondo con los mismos focultodes y
otribuciones que se disponen poro lo creoción y operoción del Sistemo;

V. Brindor informoción o los personos, en términos de lo Ley de Tronsporencio, Acceso o

lo lnformoción Público y Rendición de Cuentos de lo Ciudod de México, y demós

disposiciones legoles oplicobles;

Vt. Conceder el derecho de réplico de conformidod con los disposiciones legoles

oplicobles;

Vll. Estoblecer un Código de Ét¡co e instituir uno personq Defensorq de los Audiencios, en

los términos previstos en esto ley y en lo Ley de Telecomunicociones;

Vlll. Informor sobre lq construcción y funcionomiento de obros públicos estrotégicos y

servicios públicos de lo Ciudod;

lX. Fomentor lo incorporoción de los tecnologíos digitoles de rodiodifusión y

telecomunicociones poro lo prestoción de sus servicios; y

X. Los demós estoblecidos en esto ley, y disposiciones legoles oplicobles.

Artículo I l.- El SisTemo deberó brindor opciones de espocios de rodiodifusión o los

poderes legislotivo, eiecutivo y iudiciol de lo Ciudod, o efecto de que puedon difundir los
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contenidos que o su iuicio convengon, respetondo los principios rectores estoblecidos en
esto ley.

Poro cumplir con esto obligoción, podró tronsmitir video, grobor, reseñor y difundir, o
trovés de los distintos plotoformos tecnológicos.

Poro estos efectos, el Sistemo deberó:

l. Reservor un conol de progromoción de televisión en multiprogromoción; o

ll. Reservor tiempos en lo progromoción del conol de televisión o estoción de rodio que
odministre y opere directomente el Sistemo.

En ombos cosos, el Sistemo deberó celebror ocuerdos o convenios de coloboroción con el
poder que se trote, con lo intención de estoblecer lo formo, el costo y el tiempo en que se
reolizorón lo tronsmisión de los contenidos.

Artículo 12.- En lo prestoción de los servicios de rodiodifusión o corgo del Sistemo,
quedoró prohibido:

l. Difundir contenidos publicitorios que otenten contro los principios rectores de esto ley¡

ll. Difundir contenidos que fomenten molos prócticos olimenticios o cuolquier otrq próctico
que otente contro lo solud y seguridod humonos, contro lo dignidod de los personos, el
medio ombiente y el moltroto onimol;

lll. Difundir publicidod e informoción engoñosos;

lV. Difundir publicidod encubierto o trovés de presentoción verbol, visuol o sonoro de los
bienes, servicios de nombre o morco de prestodores de servicios en progromos
informotivos o en contenidos editorioles;

V. Difundir contenidos que tengon por obieto onulor o menoscobor los libertodes y
derechos de los personos o incitor ol odio; y

Vl. Difundir contenidos que combinen informoción con,opiniones personoles.
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Copítulo V
De lo lnlegroción del Sislemq

Arlículo 13.- El Sistemo se integro por:

l. El Conseio de Administroción;
ll. Lo Dirección Generol;
lll. El Conseio Consultivo Ciudodono de Progromoción; y

lV. Lo Defensorío de lqs Audiencios.

Artículo 14.- El Conseio de Administroción se integro por:

l. Uno persono representonte de lo Secretorío de Culturo con nivel mínimo de dirección
generol;

It. Uno persono represenlonle de lo Secretorío de Administroción con nivel mínimo de
dirección generol;

lll. Uno persono representonte de lo Secretorío de Educoción con nivel mínimo de dirección
generol;

lV. Lo persono Directoro Generol del Sistemo, que tendró voz, pero no tendró voto; y

V. Cuolro personos Conseieros Ciudodonos.

Los personos representontes señolqdos en los frocciones l, ll y lll, podrón nombror

suptentes, quienes deberón tener el nivel ierórquico inmedioto inferior.

Los personos Conseieros Ciudodonos o que se refiere lq frocción V de este ortículo,

durorón cinco oños en el corgo, sin posibilidod de reelección y serón nombrodos de

monero escolonodq por el Congreso.

Lo Presidencio del Conseio de Administroción estoró o corgo de lo persono Directoro

Generol del Sistemo.

Los corgos del Conseio de Administroción previstos en los frocciones l, ll y lll, serón de

corócter honoríficor por lo que no percibirón remuneroción olguno.
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Lo persono Comisorio Público y lo persono representonte del Órgono lnterno de Control,
o sus suplentes, no formon porte del Conseio de Administroción. No obstonte, osistirón y
porticiporón, con voz, pero sin voto, en todos los sesiones del Conseio.

Artículo 15.- Pqro nombror o los personos Conseieros Ciudodonqs del Conseio de
Administroción, se deberó otender lo siguiente:

l. El Congreso emitiró uno convocqtorio público poro que los orgonizociones socioles y
ciudodonqs, el sector ocodémico y expertos en Io moterio propongon o los personos
condidotos o consejeros;

ll. El registro de personos condidotos tendró uno vigencio mínimo de cinco díos hóbiles, o
efecto de que los personos y orgonizociones señolodos puedon presentor sus respectivos
propuestos;

lll. El Congreso buscoró lo móximo publicidod y concurrencio de personos interesodos
duronte todo el proceso, poro tol efecto, publicoró lo convocotorio en un diorio de
circuloción nocionol y en lo Goceto Oficiol, cuondo menos quince díos hóbiles previos o lo
operturo del registro de personos condidotos;

lV. Los personos Conseieros serón electos por los dos terceros porTes de los diputodos y
diputodos presentes en sesión del Congreso;

V. El proceso de designqción y nombromiento de los personqs Conseieros no deberó
exceder de quince díos hóbiles contodos o portir del cierre de lo convocotorio;

Vl. Lo interlocución con los personos condidotos seró directo, sin que medie representoción
olguno;

Vll. El Congreso gorontizoró lo poridod de género en lo selección de los personos
Conseieros Ciudodonos del Conseio de Administroción; y

Vlll. Los personos Conseieros deberón observor independencio e imporciolidod en todo
momento.

Artículo I ó.- Son requisitos poro ser persono Conseiero Ciudodqno del Conseio de
Administrqción:
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I. Ser ciudqdono o ciudodqno mexicono en pleno goce de derechos ql momento de su

postuloción;

ll. Contor con experiencio de, por lo menos, un oño en mqterio de medios públicos de
rodiodifusión o medios de uso sociol, entre los que se encuentron los comunitorios e

indígenos;

lll. No desempeñor, ni hober desempeñodo duronte los dos últimos oños previos o su

postuloción, corgos, empleos, comisiones o puestos públicos en los poderes eiecutivo,

legislotivo o iudiciol en olguno de los tres órdenes de gobierno;

lV. No hober sido condidotq o condidoto, o desempeñor, ni hober desempeñodo, en los

cinco oños onteriores o su postuloción, corgo de dirección en olgún portido o osocioción
político;

V. No desempeñor, ni hober desempeñodo en los cinco oños onteriores o su postuloción,

corgos de. responsobilidod orgónico en olguno qsocioción religioso;

Vl. No ser persono titulor, socio, opoderodo, occionisto o directivo de empresos

concesionorios de uso comerciol poro prestor servicios de telecomunicociones o

rodiodifusión, de empresos de comunicoción con fines comercioles o cómoros
empresorioles, ni hoberlo sido en el oño previo o su designoción; y

Vll. No estor inhobilitodq pqrq desempeñqr un empleo, corgo o comisión en el servicio

público federol y locol.

Artículo 17.- Los personos Conseieros Ciudodonos podrón ser removidos de su encorgo
qntes de lo conclusión de su periodo, en los siguientes cosos!

l. Deior de osistir en formo iniustificodo o tres sesiones consecutivos o seis olternodos en

un plozo de dos oños;

ll. No cumplir con los fines del Sistemo;

lll. Renuncior expresomente;

lV, Por deior de cumplir los requisitos previstos en esto ley;
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V. No excusorse de porticipor en lo tomo de decisiones en los que puedon existir conflictos
de interés;

Vl. Presentor ol Consejo, de monero doloso, informoción folsq o olterodo; y

Vll. Los demós que se estipulen en eslo ley, y demós disposiciones legoles oplicobles.

Arlículo 18.- En lo relotivo q lo orgonizoción y funcionomiento del Conseio de
Administroción, se deberó observor lo siguiente:

I. El Conseio deberó sesionor ordinoriomente, uno vez codo dos meses, y podró celebror
sesiones extroordinorios en los términos estoblecidos en el Estotuto Orgónico;

ll. Poro sesionor vólidomente, se requeriró lo presencio de lo moyorío simple de los
personos integrontes del Conseio y de lo persono Directoro Generol, osí como de uno
persono Comisorio Público y lo persono representonte del Órgono lnterno de Control; lo
onterior, solvo cuondo el Conseio eliio o lo persono que fungiró como Directoro Generol,
donde no se requeriró su osistencio. En segundo convocotorio, sólo se requeriró lo
presencio de lo moyorío simple de los personos integrontes del Conseio, de lo persono
Comisorio Público y de lo persono representonte del Órgono Interno de Control;

lll. Los personos Conseieros deberón osistir o todos los sesiones y votor todos los osuntos
somelidos o su consideroción, solvo que existo cquso iustificodo;

lV. Los personos suplentes contorón con los mismos fqcultodes que lqs personos
propietorios;

V. Lo Persono Comisorio Público y lo persono representonte delÓrgono lnterno de Control
o sus suplentes, en su coso, osistirón y porticiporón, con voz, pero sin volo, en todos lqs
sesiones del Conseio de Administroción;

Vl. Los resoluciones del Conseio de Administrqción, se odoptorón por moyorío simple de
votos de los personqs integrontes presentes, solvo oquellos cuestiones que requiersn de
moyorío colificodo en términos del Estotuto Orgónico;

Vll. Los personos Conseieros estorón impedidos y deberón excusorse de porticipor en lo
otención, tromitoción o resolución de cuolquier osunto de lo competencio de dicho órgono
colegiodo, cuondo existo olgún interés personol, fqmilior o de negocios, incluyendo
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oquéllos en los que puedo resultor un beneficio poro ello, su cónyuge o porientes

consonguíneos o por ofinidod hosto el cuorto grodo, o porienTes civiles, o poro terceros

con los que tengo relociones profesionoles, loboroles o de negocios, o poro socios o

sociedodes de los que ello o los personos qntes referidos fôrmen o hoyon formodo porte;

Vlll. Lo persono Conseiero que se ubique en los supuestos de lo frocción onterior, osí como

en otros supuestos que puedon comprometer su imporciolidsd, deberó informor y iustificor
o lo persono Secretorio Técnico su solicitud, poro que en lq sesión correspondiente en lo

que se discuto y decido el osunto, dé cuento de lo solicitud y el Conseio decido sobre su

procedencio; y

lX. EI Conseio contoró con uno persono Secretorio Técnico, nombrodo por lo persono

Directoro Generol, que tendró los funciones que se estoblezcon en el Estotuto Orgónico.

Los demós cuestiones relotivos o lo orgonizoción, funcionomiento y periodicidod de los

sesiones del Conseio de Administrqción, osí como lo implementoción de lo previsto en este

ortículo se estoblecèrón en el Eslotuto Orgónico.

Artículo 19.- El Conseio de Administroción tendró los siguientes funciones:

t. Estoblecer los políticos generoles y definir los prioridodes o los que deberó suietorse el

Sistemo, relotivos ol cumplimiento de su obieto, osí como en molerio de finonzos,

investigoción, desorrollo tecnológico y odministrqción generol;

ll. Aprobor, o propuesto de lo persono Directorq Generol, los progromos quinquenoles y
qnuoles de octividqdes señolodos en lo presente ley;

lll. Aprobor los progromos y onteproyectos de presupuestos onuqles de ingresos y egresos

del Sistemo, osí como sus modificociones, en términos de lq legisloción oplicoble y tomondo

en consideroción los propuestos que previomente presente lo persono Directoro Generol;

lV. Aprobor su Reglomento de sesiones;

V. Remitir los onteproyectos de presupuestos o lo Secretorío de Administroción poro su

integroción en el proyecto de Presupuesto de Egresos de lo Ciudod de codo eiercicio

fiscol;
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Vl. Conocer, revisor y oprobor los proyectos de informes onuoles que presente lo persono
Directoro Generol;

Vll. Conocer, revisor y oprobor los proyectos de informes generoles o especiqles que el
Conseio requiero o lo persono Directoro Generol;

Vlll. Aprobor el Estotuto Orgónico, lo estructuro bósico de lq orgonizoción del Sistemo y
los modificociones que procedon o los mismos, previo propuesto que presente lo persono
Directoro Generol;

lX. Aprobor los políticos poro implementor los indicodorês y evoluociones de desempeño
de los personqs empleodos del Sistemo, previo propuesto que formule lo persono
Directoro Generol.

X. Nombror y remover o lo persono Secretorio Técnico, previo propuesto que formule lo
persono Directoro Generol;

Xl. Estoblecer los supueslos en que podró sustituirse o limitorse lo representoción legol
conferido o lo persono Directoro Generol, osí como los cosos en que seró necesorio su
previo oproboción poro lo reolizoción de octos de dominio, de odministroción o de pteitos
y cobronzos; dichos oprobociones en ningún momento podrón comprometer lo continuidod
de lo prestoción de los servicios de telecomunicociones y rodiodifusión por porte del
sistemo;

Xll. Estoblecer, con suieción o los disposiciones legoles oplicobles, los normos y boses poro
lo odquisición, orrendomiento y enoienoción de inmuebles que el Sistemo requiero poro
el cumplimiento de sus fines;

Xlll. Aprobor onuqlmente los estodos finoncieros del Sistemo y outorizor su publicoción;

XlV. Expedir los normos o boses generoles que deferminen boio qué circunstoncios lo
persono Directoro Generol puede dispóner de los octivos fiios del Sistemo, siempre y
cuondo no se comprometo lo operoción del Sistemo;

XV. Consideror, onolizor y resolver sobre los propueslos, proyectos y recomendociones
que le presente el Conseio Ciudodono;
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XVl. Notificor of Congreso sobre lo conclusión de los corgos de personos Conseieros

Ciudodsnos en el Conseio de Administrqción o en el Conseio Consultivor Por lo menos con

cinco meses ontes de su conclusión, pqro que el Congreso procedo o reolizor el proceso

de selección;

XVll. Aprobor los reglos poro lo expresión de diversidodes ideológicos, étnicos y

culturoles, previo propuesto que le formule el Conseio Consultivo;

Xvlll. Resolver sobre otros osuntos que lo persono Directoro Generol o cuolquiero de sus

integrontes le presente; Y

Xvlll. Los demós otribuciones que le confieron esto ley, lo Ley Orgónico del Poder

Eiecurivo y de lo Administroción Público de lo Ciudod de México, el Estotuto Orgónico y

demós ordenomientos legoles oplicobles.

Artículo 20.- Lo persono Directoro Generol del Sistemo tiene o su corgo lo odministroción

de los operociones de Sistemo, duroró en su corgo cinco oños y podró ser reelegido poro

un nuevo periodo por uno solo vez.

Lo persono Directoro Generol deberó ser removidq de su encorgo cuqndo deie de cumplir

reiierqdomente con los obligociones estipulodos en esto ley yfo deie de cumplir los

requisitos necesorios poro su nombromiento, poro lo cuol, el Conse[o de Administroción

informoró ol Congreso sobre lq remoción y solicitoró se lleve q cobo un nuevo proceso de

selección.

Lo persono Directorq Generql no podró desempeñor ningún otro empleo, corgo o comisión

remunerodo distinto o su corgo en el Sistemo.

Artículo 21.- Lo persono Directorq Generol seró designodo por el Conseio de

Administroción y etecto o portir de uno terno propuesto por el Congreso'

Poro tol efecto se deberó observor lo siguiente:

l. El Congreso reolizoró uno convocotorio público poro que los orgonizociones socioles y

ciudodqnos, el sector ocodémico y expertos en lo moterio propongon o los personos

condidotos o ocupor el corgo de personq Directoro Generol;
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Congreso de lo Ciudod de México
ll. Lo convocotorio tendró uno vigencio mínimo de cinco díos hóbiles, o efecto de que los
personos y orgonizociones señolodos puedon presentor sus respectivos propuestos;

lll. El Congreso buscoró lo móximo publicidod y concurrencio de personos interesodqs
duronte todo el proceso, poro tol efecto, publicoró en un diorio de circuloción nocionol y
en lo Goceto Oficiol, cuondo menos quince díqs hóbiles previos o la operturo del registro
de personos condidotos;

IV. Lo terno seró electo por los dos terceros portes de los diputodos y diputodos presentes
en sesión del Congreso;

V. El proceso de designoción y nombromiento de no deberó exceder de quince díos
hóbiles contodos o portir del cierre de lo convocotorio;

Vl. Lo interlocución con los personos condidotos seró directo, sin que medie representoción
olguno; y

Vll. Lo persono Directoro Generot deberó observor independencio e imporciolidod en
todo momento.

Artículo 22.- Para ser persono Directoro Generol del Sistemo se requiere:

l. contor, cuondo menos, con 30 qños of momento de su designoción;

ll. Ser ciudodono o ciudodono mexicono en pleno goce de derechos ol momento de su
postuloción;

lll. Contor con nivel mínimo de licencioturo en mqterios relocionodos con los medios de
comunicoción, periodismo, rodiodifusión, telecomunicqciones o tecnologíos de lo
informoción;

lV. Contor con experiencio mínimo de un oño en los moterios o que hoce referenciq lo
frocción onterior;

V. No hober sido condidoto o cqndidoto, o desempeñor, ni hober desempeñodo, en los
cinco oños onteriores o su postuloción, corgo de dirección en olgún portido o osocioción
político;
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Vl. No desempeñor, ni hober desempeñodo, en los cinco oños qnteÉores o su postuloción,

corgos de responsobilidod orgónico en olguno osocioción religioso;

Vll. No estor inhobilitodo poro desempeñor un empleo, corgo o comisión en el servicio
público federol y locol;

Vlll. No desempeñor, ni hober desempeñodo durqnte los dos últimos oños previos o su

postuloción, corgos, empleos, comisiones o puestos públicos en los poderes eiecutivo,

legislotivo o iudiciol en olguno de los tres órdenes de gobierno; y

lX. No ser persono l¡lulor, socio, occionisto, opoderodo, directivo o porticipe de
concesiones de servicios de telecomunicociones o rodiodifusión de uso comerciol, de
empresos de comunicoción con fines comercioles o cómoros empresorioles, ni hoberlo sido

en el oño previo o su designoción.

Artículo 23.- Lo persono Directoro Generol del Sistemo tendró los siguientes focultodes y
obligociones:

l. Administror y represenlor legolmenle ol Sistemo, de ocuerdo con los obietivos generoles
y lineomientos que estoblezco el Conseio de Administroción;

ll. lnstrumentor, eiecutor y vigilor lo oplicoción de los políticos generoles del Sistemo y

eiecutor los ocuerdos que emito el Conseio de Administroción, supervisondo su odecuodo
cumplimienlo en el Sistemo;

lll, Dirigir y coordinqr los octividodes de lqs unidodes odministrotivos del Sistemo, de
conformidod con lo que dispongo el Estoluto Orgónico;

lV. Coordinor el desorrollo de los octividodes técnicos y odministrotivos del Sistemo y

dictor los qcuerdos tendientes o dicho fin;

V. Tomor los medidos pertinentes o fin de que los funciones del Sistemo se reolicen de
mqnero orticulodo, congruente y eficoz, medionte el estoblecimiento, coordinoción y
qctuolizoción de procedimientos, sislemos y oplicociones que se implementen en el Sistemo;

Vl. Reolizor los octos iurídicos de dominio, de qdministroción y de pleitos y cobronzos
necesorios poro el funcionomiento del Sislemo, gozondo de todos los focultodes que
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requieron clóusulo especiol conforme o lo ley, excepto en los cosos en que el Conseio de
Administroción determine lo controrio;

Vll. Eloboror y presentor los progromos quinquenoles y plones onuoles, poro Io
oproboción del Conseio de Administroción;

Vlll. Elqboror los propuestos de progromos y onteproyectos de presupuestos onuoles de
ingresos y egresos del Sistemo, osí como sus modificociones, y someterlos q lo oproboción
del Conseio de Administroción;

lX. Eloboror y someter o lo oproboción del Conseio de Adminisfroción, poro su

oproboción, el proyecto de reglomento de sesiones;

X. Eloboror y someter o lo oproboción del Conseio de Administroción, el proyecto de
Estotuto Orgónico del Sistemo;

Xl. Eloboror y someter o lo oproboción del Conseio de Administroción, lo propuesto de
estructuro bósico de orgonizoción del Sistemo, osí como sus modificociones;

Xlf. Eloboror y someter o lo oproboción del Conseio de Administroción, los proyectos de
informes onuoles previstos en esto ley, osí como remitirlos o lo persono titulqr de lo
Jefoturo de Gobierno;

Xlll. Rendir onte el Conseio de Administroción todos los informes generoles o especioles
que le requieron, en otención o lo dispuesto en esto ley;

XlV. Estoblecer los métodos que permiton el óptimo oprovechomiento y el debido
montenimiento de los bienes muebles e inmuebles del Sistemo;

XV. Recobor informqción y elementos estodísticos que refleien el estodo de los funciones
del Sistemo, con lo finolidod de meioror su gestión;

XVI. Presentor ol Conseio de Administroción, de monero semestrol, lo evoluoción del
desempeño de lo estructuro orgónico del Sistemo, con los especificociones que, poro tol
efecto, ocuerde el Conseio de Administroción;

XVll. Proponer, poro oproboción del Conseio de Administroción, los sistemos de control,
meconismos e indicodores de evoluoción de los obietivos y metos del Sistemo;
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XVlll. Celebror ocuerdos, convenios, boses de coordinoción y demós instrumenlos iurídicos,
con otros medios públicos de rodiodifusión, pqro coodyuvor en el desorrollo de sus

octividqdes y el cumplimiento de sus fines;

XlX. Celebror los ocuerdos, convenios relotivos o sus funciones;

XX. Formulor progromos de orgonizoción;

XXl. Nombror y remover o los personos servidoros públicos del Sistemo, excepto oquellos

que ocupen corgos dentro del Conseio de Administroción y del Conseio Consultivo, poro
tol efecto, deberó informor ol Conseio de Administroción sobre codo nombromiento o
remoción, según seq el cosoi

XXll. Proponer ol Conseio de Administroción, lo designoción o remoción de lo persono

Secrelorio Técnico;

Xxlll. Procuror los instolociones y elementos indispensobles poro el desorrollo de los

funciones del Sistemo;

XXIV. Actuor en todo momento con independencio e imporciolidod en el desempeño de
los otribuciones que le confiere esto ley;

XXV. Porticipor en representoción del Sislemo en foros, eventos, reuniones, convenciones,

congresos y conferencios nocionoles e internocionoles sobre medios públicos o sobre

moteriqs relocionqdos con el obieto del Sistemo, o bien designor representontes poro
toles efectos;

XXVI. Eiercer todos oquellos qtribuciones otorgodss ol Sistemq que no hoyon sido

conferidos expresomente ol Conseio de Administroción en esto ley, y demós disposiciones

legoles oplicobles; y

XXVll. Los demós que esto ley, lo ley Orgónico del Poder Eiecutivo y de lo Administroción
Público de lo Ciudod de México, el Estotuto Orgónico, y demós disposiciones legoles

oplicobles le confieron.

Artículo 24.- Lo persono Directóro Generol podró ser removido de su encorgo ontes de
lo conclusión de su periodo, en los siguientes cosos¡
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Congreso de lo Ciudod de México
l. Deior de osistir en formo iniustificodo o tres sesiones consecutivos o seis olternodos en
un plozo de dos oños;

ll. No cumplir con los fines del Sistemo;

lll. Renuncior expresomente;

IV. Por deior de cumplir los requisitos previstos en esto ley;

V. No excusorse de porticipor en oquellos tomos de decisiones en los que puedon existir
conflictos de interés; y

Vl. Presentor, de monero doloso, informoción folso o olterodo.

El proceso de sustitución seró estipulodo en el Estotuto Orgónico.

Artículo 25.- El Sistemo contoró con un Conseio Consultivo que tendró por obieto promover
el eiercicio de ciudodonío y porticipoción sociol, osí como oseguror lo independencio del
Sistemo y uno político editoriql diverso, imporciol y plurol en su gestión, poro lo cuol
contoró con focultodes de opinión y osesorío poro definir los occiones, políticos,
progromos y proyectos que desorrolle el Sistemo.

El Conseio Consultivo se integroró por I I personos Conseieros, durorón 5 oños en el
desempeño de sus funciones, serón electos de monero escolonodo y sin posibilidod de
reelección. Por el desempeño de sus funciones, recibirón uno percepción equivolente o 237
Unidodes de Medido y Actuolizoción mensuoles.

A¡tículo 26.- Poro elegir o los personos Conseieros Ciudodonos del Conseio Consultivo,
el Congreso otenderó lo previsto poro lq elección del Conseio de Administroción, odemós,
deberó goronlizor que:

l. Esté representodo lo mós omplio plurolidod posible de todos los sectores que conformon
lo vido público, sociol y culturol de lo Ciudod;

ll. Estén representodos los minoríos y grupos de otención prioritorio; y

lll. Existo, en lo medido de lo posible, poridod de género;
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Congreso de lo Ciudod de México
Lo interlocución con los personqs condidotos seró direclo, sin que medie representoción

olguno.

Artículo 22.- Son requisitos poro ser porte del Conseio Consultivo:

l. Ser ciudodono o ciudodono mexicono en pleno goce de derechos ol momento de su

postuloción;

ll. Contor con experiencio de, por lo menos, un oño en moterio de medios públicos de

rodiodifusión o medios de uso sociol, entre los que se encuentron los comunitorios e

indígenos;

lll. No desempeñor, ni hqber desempeñodo duronle los dos últimos oños previos o su

postuloción, corgos, empleos, comisiones o puestos públicos en los poderes eiecutivo,

legislotivo o iudiciol en olguno de los tres órdenes de gobierno;

lV. No hober sido condidotq o condidoto, o desempeñor, ni hober desempeñodo, en los

cinco oños onteriores o su postuloción, corgo de dirección en olgún portido o osocioción

político;

V. No desempeñor, ni hober desempeñodo en los cinco oños onteriores o su postuloción,

corgos de responsobilidod orgónico en olguno osocioción religioso;

V¡. No ser persono t¡tulqr, socio, opoderodo, occionistq o directivo de empresos

concesionorios de uso comerciql poro prestor servicios de telecomunicociones o

rodiodifusión, o de empresos de comunicqción con fines comercioles, ni hoberlo sido en el

oño previo o su designoción; Y

Vll. No estor inhobilitodos porq desempeñor un empleo, cqrgo o comisión en el servicio

público federol y locol.

Los personos que funion como Conseieros Ciudodonos del Conseio Consultivo no podrón

fungir ol mismo tiempo como personos Conseieros del Conseio de Administroción, ni

viceverso.

Artículo 28.- Los personqs Conseieros Ciudodonos del Conseio Consultivo podrón ser

removidqs de su corgo ontes de lo conclusión de su periodo, en los siguientes cosos:
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Congreso de lo Ciudod de México
l. Deior de osistir en formq iniustificodo o tres sesiones consecutivos o seis olternodos en
un plozo de dos oños;

Il. No cumplir los fines del Sistemo;

Ill. Renuncior expresomente;

lV. Por deior de cumplir los requisitos estoblecidos en esto ley;

. V. No excusorse cle porticipdr en oquellos tomos de decisiones en los que sus intereses
personoles se encuentren en conflicto; y

Vl. Presentor ol Conseio, de monero doloso, informoción olterodo o folso.

Artículo 29.-El Conseio Consultivo tendró los siguientes focultqdes:

l. Nombror uno meso directivo que designe uno persono presidento, uno vicepresidento y
uno secretorio, quienes orgonizorón y distribuiró los toreos ol interior del Conseio. Lo meso
directivo seró nombrodo por los dos terceros portes de los personos integrontes det
Conseio. En coso de empote en los resoluciones tomodos por el Conseio, el Presidente de
lo Meso Directivo tendró el voto de colidod, sus fqcultodes estorón estqblecidos en el
Estotuto Orgónico;

ll. Nombror uno persono Secretorio Técnico, o propuesto de lo Meso Directivo, mismo que
formoró porte del Sistemo;

lll. Proponer ol Conseio de Administroción los criterios que el Sistemo deberó seguir poro
oseguror lo independencio editoriol y uno político editoriql imporciol y obietivo, osí como
los reglos poro lo expresión de diversidodes ideológicos, étnicos y culturoles;

lV. Vigilor y emitir informes públicos sobre el cumplimiento de los criterios previstos en lo
frocción onterior;

V. Eloboror proyectos que contribuyon o fortolecer los fines del Sistemo, osí como
proponer occiones ol Conseio de Administroción o o lo persono Directoro Generol que
puedon reolizor en el ómbito de sus respectivos qtribuciones poro los mismos efectos;
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Vl. Opinor, evotuor y osesoror respecto los occiones, políticos, progromos y proyectos que

desorrolle el Sistemo, osí como emitir informes públicos;

Vl. Asesoror ql Conseio de Administroción y o lo persono Directoro Generol y demós

puestos directivos, respecto ol cumplimiento y seguimiento de los principios rectores

estoblecidos en esto ley;

Vlll. Porticipor en los reuniones, conferencios, seminorios y eventos que convoque el

Si$emo, poro reolizor intercombios de experiencios e informoción, tonto de corócter

nocionol como internocionol, sobre temos relocionodos con el obieto del Sistemo, osí como

proponer o lo persono Directoro Generol lo reolizoción de estos eventos;

lX. Eloboror un progromo onuol de troboio, que deberó remitir ol Conseio de

Administroción y o lo persono Directoro Generol, o mós tordor el último dío hóbil de enero

de codo oño;

X. Presentor onte el Conseio de Adminislroción, un informe onuol de sus octividodes, o mós

tordor el último dío hóbil de febrero de codo oño y hocerlo público en el sitio de Internet

del Sistemo;

Xl. Generor e impulsor meconismos de porticipoción ciudodono, o fin de otender los

inquietudes y propuestos de los oudiencios, tomondo en consideroción oquellos recibidos

por lo Defensoríq de los Audiencios;

Xll. Emitir y oprobor el Código de Ético del Sistemo, en los términos previstos por lo Ley

de Telecomunicociones;

Xllt. Nombror, previo convocqtorio público y en los términos previsïos por lo Ley de

Telecomunicociones, o lo persono titulor de lq Defensorío de los Audiencios;

XlV. Proponer ol Conseio de Administroción, qcciones correctivos sobre contenidos que

controvengon los principios rectores previstos en esto ley;

XV. Proponer o lo persono Directoro Generol del Sistemo, los normos sobre lo
orgonizoción y funcionomiento del Conseio, o efecto de que se volore su inclusión en el

Estotulo Orgónico¡ y
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XVl. Los demós que se le otorguen en el Estotuto Orgónico, y demós disposiciones iurídicos
oplicobles.

Todos los recomendociones sobre combios en lo progromoción que provengon de detector
violociones o los derechos de los oudienciqs, tendrón corócter vinculqtorio poro el Conseio
de Administroción y porq lo persono Directoro Generol.

Arlículo 30.- En lo relotivo o lo orgonizoción y funcionomiento del Conseio Consultivo, se
deberó otender lo siguiente:

l. El Conseio deberó sesionor ordinoriomente ol menos uno vez ol bimestre, y podró
celebror sesiones extroordinorios en los térmínos señolodos en el Estotuto Orgónico;

ll. Poro sesionor vólidomente se requeriró de lo osistencio de cuondo menos siete personos
Conseieros;

lll. Los personos Conseieros deberón osistir o todos los sesiones y votor todos los osuntos
sometidos o su consideroción, solvo que se encuentren impedidos legolmente;

lV. Los resoluciones del Conseio Consultivo se odoptorón por moyorío simple de votos de
los personos integrontes presentes, solvo oquellos que seon de corócter vinculotorio, en
los que se requeriró de moyorío colificodo en términos del Estotuto Orgónico;

V. Los personos Conseieros estorón impedidos y deberón excusorse de porticipor en lo
otención, trqmitoción o resolución de cuolquier osunto de lo competencio de dicho órgono
colegiodo, cuondo existo olgún interés personol, fomilior, o de negocios, incluyendo
oquéllos en los que puedo resultor un beneficio poro ello, su cónyuge o porientes
consonguíneos o por ofinidod hosto el cuorto grodo, o porientes civiles, o poro terceros
con los que tengo relociones profesionoles, loboroles o de negocios, o poro personos
socios o sociedodes de los que ello o los personos qntes referidqs formen o hoyon formodo
porte;

Vl. Lo persono Conseiero que se ubique en los supuestos de lo frocción onterior, osí como
en otros supuestos que puedon comprometer su imporciolidod, deberó informor y iustificor
o lo persono Secretorio Técnico su solicitud pqro que en lo sesión correspondiente en to
que se discute y decide el osunto, dé cuento de lo solicitud y el Consejo decido sobre su
procedencio;
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Vll. En los cosos de ousencio iustificodo los conseieros podrón optor por osistir, porticipor
y emitir su voto rozonodo en lo sesión correspondiente, pudiendo utilizor cuolquier medio

de comunicoción electrónico o distoncio en lérminos de lo previsto en el Estotuto Orgónico;

v

Vlll. Los demós que esto ley, lo Ley Orgónico del Poder Eiecutivo y de lo Administroción
Público de lo Ciudod de México, el Estotuto Orgónico y otrqs disposiciones iur,ídicos
oplicobles le confieron.

Artículo 31.- El Sistemo contoró con uno Defensorío de los Audiencios, que seró

responsoble de recibir, documentor, procesor y dor seguimiento o los observociones,

queios, sugerencios, peticiones o señolomiento de los personos que componen los

oudiencios, su octuoción se oiustoró o los criterios de imporciolidod e independencio.

Artículo 32.- Lq persono Defensoro de los Audiencios emitiró los meconismos poro lo
difusión de su octuoción, pudiendo optor por correo electrónico, póginos electrónicos o un

número telefónico, los cuoles deberón contor con funcionolidod de occesibilidod poro
qudiencios con discopocidod, siempre y cuondo no implique uno cqrgo desproporcionodo.

Arlículo 33;- Poro ser persono Defensoro de los Audiencios, se deberón cumplir los

siguienles requisitos:

l. Tener, cuondo menos, 30 qños cumplidos ol dío de su designoción;

ll. Contor con reconocido prestigio en los molerios de comunicociones, rodiodifusión y

telecomunicociones;

lll. No desempeñor, ni hober desempeñqdo duronte los dos últimos oños previos o su

postuloción, corgos, empleos, comisiones o puestos públicos en los poderes eiecutivo,

legislotivo o iudiciol en olguno de los tres órdenes de gobierno;

lV. No hober sido condidoto o condidqto, o desempeñor, ni hober desempeñodo, en los

cinco oños onteriores o su postuloción, corgo de dirección en olgún portido o qsocioción

político;

V. No desempeñor, ni hober desempeñodo en los cinco oños qnteriores o su posTuloción,

corgos de responsobilidod orgónico en olguno osocioción religioso;
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Vl. No ser persono titulor, socio, opoderodo, occionisto o directivo de empresos
concesionorios de uso comerciol poro prestor serviclos de telecomunicociones o
rodiodifusión, de empresos de comunicoción con fines comerciqles o cómoros
empresorioles, ni hoberlo sido en el qño previo o su designoción;

Vll. No estor inhobilitodo poro desempeñqr un empleo, corgo o comisión en el servicio
público federol y locol;

Vlll. No hober lqborodo con el concesionorio duronte un periodo previo de un oño;

lX. No tener conflicto de intereses que puedo comprometer el desempeño de su corgoi y

X. No conducir espocio ol oire, ol momento de estor en funciones como persono Defensora
de los Audiencios.

Artículo 34.- Lo persono Defensoro de los Audiencios duroró en su encorgo tres oños, con
lo posibilidqd de ser reelecto hosto en uno ocosión mós, sí osí lo considero el Conseio de
Administroción.

Artículo 35.- Funciones de lo persono defensoro de los Audiencios:

l. Recibir, documentor, procesor y dor seguimiento o los observqciones, queios,
sugerencios, peticiones, señolomientos o solicitudes de réplico que soliciten los personos
que componen los oudiencios;

Il. Dor respuesto o los mensoies o que se refiere lo frocción onterior en un plozo móximo
de veinte dí<ls hóbiles, o seis díqs hóbiles cuondo se trote de unq solicitud de réplico, en
términos de lo dispueslo en los disposiciones legoles oplicobles;

lll. Jerorqvizor lo otención de los queios o plonteomiento de los oudiencios, por criterios
cloros y de ocuerdo con lo recurrencio de los temos;

lV. Llevor o cobo los investigociones que se deriven de los queios o plonteomientos de lo
oudiencio, y estoblecer los meconismos necesqrios porcr su otención onte los instoncios
competentes.

V. Presentor ol Conseio de Administroción, osí como o lo persono Directorq Generol, los
informes onuoles o los que el Conseio de Administroción considere necesorios, en donde se
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dé cuento de sus principoles occiones, osí como los queios, sugerencios y observociones

recibidos y cómo fueron otendidos. El informe onuol seró presentodo o mós tordor el

último dío hóbil del mes de enero de codo oño;

Vt. Presentor ol Conseio de Administrqción y o lo persono Directoro Generol, su plon onuol

de troboio, o mós tordor el treinto de enero de codo oño, en donde se estoblezcon sus

metos y obietivos, osí como lq metodologío y sus necesidodes presupuestoles;

Vll. Asistir, cuondo seo convocodo, o los reuniones del Conseio de Administroción y o los

del Conseio Consultivo, poro el desohogo de los osuntos que determine codo órgono

colegiodo.

Artículo 3ó.- Como meconismo de sociolizoción y rendición de cuentos, lo persono

Defensoro de los Audiencios, deberó presentor o lo oudiencio, en espocio ol oire, por un

tiempo móximo de 5 minutos, de monero mensuol, los temos obordodos en los solicitudes

presentodos en el periodo respeclivo, y lo formo en que se desohogoron, osí como los

derechos que le osisten o los personos que componen lo oudiencio y los meconismos poro

su protección.

Copítulo Vl
De los Ótgonos de Vigiloncio y Conlrol

Artículo 37,-Elsistemo contoró con un Órgono lnterno de Control, odscrito o lo Secretorío

de lo Controlorío Generol de lo Ciudod de México, quien tendró los fqcultodes que se

estoblezcon en lq Ley Orgónico y el Reglomento lnterior del Poder Eiecutivo y de lo
Administroción Público de lo Ciudod de México, lo Ley de Auditorío y Control lnterno de

lo Administroción Público de lo Ciudod de México, y demós disposiciones legoles

oplicobles.

Lo persono titulor del Órgono lnterno de Control osistiró y porticipqró con voz, pero sin

voto o los sesiones del Conseio de Administroción, y tendró los focultodes previstos en lo

ley oplicoble o lo moteriq.

Arlícuto 38.- Lq Secretorío de lo Controlorío Generol designoró o unq persono Comisoriq

Público, de conformidqd con lo dispuesto en lq Ley Orgónico y el Reglomento lnterior del

Poder Eiecutivo y de lo Administroción Público de lo Ciudod de México.
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Lo persono Comisorio Públicq osistiró y porticiporó con voz, pero sin voto o los sesiones
del Conseio de Administroción, y tendró los focultodes previstos en lo ley oplicoble o lo
moterio.

A¡'tículo 39.- El Sistemo contoró con unq Unidod de Tronsporencio, en los términos de lo
dispuesto por lo Ley de Tronsporencio y Acceso q lo lnformoción Públicq de lo Ciudqd de
México.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entroró en vigor ol díq siguiente de su publicoción en lo
Goceto Oficiol de lo Ciudod de México, solvo los plozos específicos que se estipulen en
olgún ortículo tronsitorio subsecuente.

SEGUNDO. Se derogo el DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, DEROGA Y AD|C|ONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
pÚgtlcn DEL DlsTRlTo FEDERAL, publicodo en lo Gocero oficiol de fecho I ó de obril de
2008, por el que se creo el "sistemo de Rodio y Televisión Digitol del Gobierno del Distrito
Federol"; y los ortícvlos7, frocción lV, último pórrofo,3OO,301 y 302 del Reglomento
lnterior del Poder Ejecutivo de lo Administroción Público de lo Ciudod de México; osí como
todos los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos que se opongon o lo
previsto en el presente Decreto.

TERCERO. Los personos troboiodoros del Sistemo conservorón lo ontigüedod y demós
derechos loboroles previstos en los leyes feóleroles y demós normotividod locol oplicoble.

CUARTO. Lo totolidod de los bienes y recursos mqterioles, finoncieros y humonos que
pertenecíon ol orgonismo desconcentrodo, denominqdo "sistemq Público de Rodio y
Televisión de lo Ciudod de México", previsto en el Reglomento Interior del Poder Eiecutivo
de lo Administrqción Público de lo Ciudod de México, se trcnsfieren ql Sistemo o portir
de lo entrodo en vigor de este Decreto. Lo mismo oplico poro todos los expedientes,
orchivos y demós documentoción que se encuentren boio su resguordo.

El Gobierno de lo Ciudod de México gorontizoró que los recursos presupuestotes
contemplodos poro el orgonismo o que hoce referencio el pórrofo onterior, seon
osignodos de monero inmediqto ol Sistemo, o porfir de lo entrodo en vigor el presente
Decreto; siempre y cuondo entren en funciones ontes de que concluyo el Eiercicio Fiscol
201 9.
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QUINTO. Los títulos de concesión denominodos "Título de concesión único poro uso público

que otorgo el lnstituto Federol de Telecomunicociones poro prestor servicios públicos de

telecomunicociones y rodiodifusión, o fovor del gobierno de lo Ciudod de México", con

número de folio FER037807CO-104872, y "Título de Concesión poro usor y oprovechor
bondos de frecuencios del espectro rodioeléctrico poro uso público que otorgo el lnstituto

Federol de Telecomunicociones, o fovor del gobierno de lo Ciudod de México" con folio
FER03ZB07CO-1 04872, serón cedidos ol Sistemo.

Poro ello, dentro de los diez díos hóbiles posteriores o lo entrodo en vigor de este

Decreto, lo Conseierío Jurídico de lo Ciudod de México deberó inicior los trómites onte el

lnstituto Federol de Telecomunicociones, poro solicitor lo qutorizoción de cesión de estos

títulos en términos del qrtículo I I0, último pórrofo, de lo Ley Federol de

Telecomunicociones y Rodiodifusión.

SEXTO. El Conseio Ciudodono del Sistemo de Rodio y Televisión Digitol del Gobierno de

lo Ciudod de México continuoró en sus funciones hosto en tonto se nombre ol nuevo Conseio

Ciudodono de ocuerdo con lo estoblecido en este Decreto.

Poro ello, el Congreso deberó nombrqr o lqs once personos Conseieros Ciudqdonos y o
loS cuotro Conseieros de Administroción, conforme ol procedimiento previsto en lo
Constitución Locol y en esto ley, o mós tordor dentro de los ciento ochento díos noturoles

posteriores o lo entrodo en vigor de este Decreto.

A efecto de gorontizor que los nombromientos seon escolonodos, los primeros

nombrqmientos se reolizorón de lo siguiente monero:

l. En cuonto o lqs personos Conseieros del Conseio Ciudodono, se nombrorón¡

o) Dos personss Conseieros por un periodo de dos oños;

b) Tres personos Conseieros por un periodo de tres oños;

c) Tres personos Conseieros por un periodo de cuotro oños; y

d) Tres personos Conseièros por un periodo de cinco oños.

ll. En cuonto q los Conseieros del Conseio de Administroción, se nombroró¡

o) Uno persono Conseiero por un periodo de dos oños;

b) Uno persono Conseiero por un periodo de tres oños;

c) Uno persono Conseiero por un periodo de cuotro oños; y
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d) Uno persono Conseiero por un periodo de cinco oños.

Todos los nombromientos subsecuentes se horón por un periodo de 5 oños.

SÉPTIMO. El Conseio de Administroción, deberó sesionor por primero vez poro su
constitución y tomo de protesto, dentro de un plozo de diez díos hóbiles contodos o portir
del nombrqmiento de los cuotro personos Consejeros Ciudodqnos del Conseio de
Administroción.

Poro tol efecto, lo octuol persono Directoro Generol convocoró o los personos integrontes
del Conseio o su sesión de instoloción dentro de un plozo de cinco díos hóbiles posteriores
ol nombromiento de los personos Conseieros Ciudodonos del Conseio de Administroción.

OCTAVO. Lo persono Directoro Generol del Sistemo de Rodio y Televisión Digitol del
Gobierno de lo Ciudod de México permoneceró en sus funciones hosto en tonto seo
nombrodo lo nuevo persono Directoro Generol.

Poro ello, el Congreso deberó proponer lo terno ol Conseio de Administroción, de lo cuol
podró formor porte lo octuol persono Directorq Generol, en un plozo no moyor q ciento
ochento díos noturoles posteriores o lo entrodo en vigor de este Decreto.

Por su porte, el Conseio de Administroción deberó nombror o lo persono Directoro
Generql en un plozo no mqyor o quince díos hóbiles después de que el Congreso le envié
lo ternq.

NOVENO. El Conseio de Administroción del Sistemo emitiró el Estotuto Orgónico, previo
propuesto que formule lo persono Directoro Generol, dentro del plozo de cuorento díqs
hóbiles posteriores o su primero sesión.

A portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, o efectos de conservor uno
odministroción eficiente, lo octuol persono Directoro Generol podró oprobor el Estotuto
Orgónico provisionol del Sistemo, el cuol quedoró sin efectos uno vez que entre en vigor
el nuevo Estotuto.

DÉCIMO. Lo persono Defensoro de los Audiencios y el Código de Ét¡co del el otroro
"Sistemo de Rodio y Televisión Digitol del Gobierno de lo Ciudod de México"
permonecerón vigentes, hosto en tonto se nombre o rotifique los nuevos.
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OÉClmO PRlfylERO. Los Acuerdos, Lineomientos y Disposiciones emitidos por el Conseio

Ciudodqno octuol del Sistemo y los demós occiones implementodos poro dor cumplimiento

o lo dispuesto en el ortículo 8ó, segundo pórrofo de lo Ley Federol de Telecomunicociones
,l Rodiodifusióh, continuqrón vigentes hosto en tonto no se expidon los nuevos

ordenomientos por porte del Sistemo.

En coso de guê, por olguno couso iustificodo, olguno de los personos Conseieros

Consultivos o lo persono Defensoro de los Audiencios no puedon continuor con su corgo o

se debo eiecutor olguno occión o octo poro cumplir olgunos de los principios previsto en

el ortículo Bó de lo ley citodo en el pórrofo onterior, y el nuevo Conseio Consultivo todovío

no esté operondo, corresponderó o lo octuol persono Directoro Generol, reolizor los

nombromientos y occiones correspondientes.

Asimismo, lo persono Directoro Generol podró reolizor los occiones necesorios poro

gorontizor lo continuidod de los servicios de rodiodifusión.

DÉCIMO SEGUNDO. Los Lineomientos y Acuerdos de Corócter Generol, mencionodos de

esto ley y que no tengon un plozo expreso poro su expedición, deberón emitirse o mós

tordor dentro de un plozo de novento díos noturoles o lo entrodo en vigor del presente

Decreto.

DÉCIMO TERCERO. Lo emisión del primer plon quinquenol y onuol del Sistemo,

contemplodos en el qrtículo l2,frocciín l, de esto ley, se reolizorón o mós tordor dentro

de los trescientos sesento díqs noturqles o lo entrqdo en vigor del presente Decreto.

Dodo en el Pqlocio Legislotivo de Donceles, o los 02 díos del mes de obril de 2019

NTAMENTE

DIP. V GUADARRAMA
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